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R E S O L U C I O N  ¡VI.C. N “ 6 7 4 /2 0 1 1

I - PUBLICACIONES Tcxtn: hasta 2(11) palabras P r e c io  p /u n u  P u b l i c a c ió n

C oncesión de Agua Pública s 5 0 .-
R em ate  A d m in is tra t ivo s 6 0 .-
Avisos Administrat ivos:  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 . -

SECCIO N JU D ICIAL
Edictos de iMina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 . -

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adqpcicm, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-

SECCIO N C O M E R C IA L
Avisos  C o m erc ia le s s 6 0 . -
A s a m b lea s  C o m e r c ia le s s 4 0 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A s a m b lea s  P r o fe s io n a le s s 3 5 . -
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G en era le s s 50 .-
Excedente por palabra S 0 ,2 0

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
Boletín  O fic ia l  Im preso S 300.- S 180.-
(*) Página Web S 250.- S 150.-
Bolet ín Ofic ia l Impreso y página Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o let in es  O f ic ia le s S 5.- S 7.-
Separatas y Ediciones Especiales Menos de 

1011 |>¿u.
De 10(1 a 
2(10 j>ái>.

M á s  de 
2IIO pá|>.

S e p a r a ta s S 20.- S 30 .- S 40 .-
IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o S l -

V - COPIAS DICITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o SZ-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Guedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la  inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 3365 del 3 1/10/12 - D esigna al Dr. C arlos ¡Mauricio C h an sto n

en el cargo de C oord inador Legal y T écnico - Secret. de O bras =ú b l :c a s ................_ 7 ' 53

M .D .H . N° 3373 del 31 /1 0 /1 2  - A p ru eb a  A ddenda  de co n tra to  de locación

de inm ueb le  - Sra. A lic ia  E lida  del V alle A gu irre  y o t r o s ........ ............................... .. T . 53

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 3378 del 3 1 /1 0 /1 2  - C on tra to  de locación

de O bra  - A rq. G uillerm o Rafael J im é n e z ..................................... ................................ .. 7154

S.G.G. N° 3381 del 01 /11 /12  - C o n tra to s  de locación  de serv ic io s

- Sres. N elson  E fraín A braham  C ruz  y Jav ier F e rnando  P a z i ................................ .. 7155

S.G.G. N° 3383 del 0 1 /11 /12  - D eclara  de In terés Pcial. la 13° E dic ión  del T orneo

ln te rp ro v in c ia l de H ockey sobre  C ésped: "V erónica  R o v ira '" .................................. 7155

M .S.P. N° 3386 del 0 1 /11 /12  - R eso lu c ió n  N° 277-1/12 del l.P .S .S . A c lara to ria  de A feciación

de Personal a la C ám ara de D ipu tados - Sra. C lau d ia  A na M ui ñ o ..........................7156

M .D .H . N° 3389 del 02 /11 /12  - A prueba  A ddenda de con tra to  de locación

de serv ic io s - Sr. A le jandro  M iguel R y a n ................................................ ........................  7156

DECRETOS SINTETIZADOS
M .J. N° 3364 del 31 /1 0 /1 2  - D eniega b en efic io  de conm utación  de pena

- In terno  Penado N orm ando  A nton io  T e je r in a ................................................................  71.57
M .J. N° 3366  del 31 /1 0 /1 2  - D en iega  b en efic io  de co n m utación  de pena

- In terno  Penado  C arlos M arcelo  A larcón  ............................................ ..........................  7157

M .C. y T. N° 3367  del 31 /1 0 /1 2  - C om isión  de S erv icio s - Sra. J im ena  F ern án d ez  T o lezo  .......................  71.57
M .J. N° 3368 del 3 1 /10/12 - D eniega benefic io  de conm utación  de pena

- In terno  Penado  Pedro  Ju lio  M a rc ile s e ................................................. ..........................  71.57
M .S. N° 3369 del 31 /1 0 /1 2  - R etiro  V oluntario  - Sarg. Ay. S andra  Inés C arrizo

- Servicio  P en iten c ia rio  de la P c ia .............................................................. ..........................  7 158
M .J. N° 3370 del 3 1 /10/12 - D eniega b en efic io  de co n m utación  de pena

- In terno Penado  D aniel O scar S e g o v ia .................................................. ...........................7 158
M .D .H . N° 3371 del 3 1/10/12 - C om isión  de S erv icio s - C ám ara

de D ip u tad o s - Sr. H ugo D aniel P a re d e s ....................................... .................................... ^ 158

M .J. K° 3372 del 31 /1 0 /1 2  - D eniega b en efic io  de conm utación  de pena

- In terno  P enado  E nrique  H onorio  Del R io .................................. ... .................................158
M .J. N'° 3374 del 3 1/10/12 - D eniega beneficio  de conm utación  de pena

- In terno  Penado Ju s tin ian o  Lorenzo T e je r in a ............................ ... ................................. "* 158

M .S. N° 3375 del 3 1/10/12 - Baja de Personal - Cabo A drián  Fernando

A rm as - Serv icios P en itenc iario  de la P c ia ..........................................................................7158
M .J. N° 3376 del 3 1/10/12 - D eniega beneficio  de conm utación  de pena

- In terno Penado  Jorge A nton io  P e d r o z a ...................................... .................................... 7158
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M.G. N° 3377 del 3 1 /1 0 /1 2  - R echaza recurso  je rá rq u ic o  - Sr. H eriberto  C lem en te  C a s t i l lo ........................... 7158
M .A. y P.S. N° 337 9  del 31 /1 0 /1 2  - R echaza recu rso  je rá rq u ic o  in te rpues to

por la E m presa  N o ro b ra s C o n stru cc io n es  C iv ile s ..........................................................7159
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 3380  del 3 1/10/12 - R echaza  recu rso  de a lzada  - Ing. Federico  S u v á ...............7159
M .S.P. N° 3382 del 01 /1 1 /1 2  - D esigna  personal tem p o rario  - Dra. M aría  M arcela  Z a m a r ............................ 7159
M .S.P. N° 3384 del 0 1 /11 /12  - D esigna personal tem p o rario  - Sr. F rancisco  Félix  Al v a ra d o ...... .....................7159
S.G.G. N° 3385 del 0 1 /11 /12  - C o m isión  de serv ic io s - Sra. G lo ria  M abel M o re n o ............................................ 7159
S.G.G. N° 3387 del 01 /11 /12  - P ro rroga  de d esig n ac io n es

tem p o rarias  - Sres. B argas, R afael y o t r o s ....................................................................... 7160
M .A. y P.S. N° 3388  del 01 /11 /12  - D esigna personal tem porario

- Sra. M aría del R osario  C am acho C ru z ............................................................................. 7160

RESOLUCION DELEGADA SINTETIZADA
S.G.G. N° 490D  del 02 /11 /12  - R ectifica  parcia lm en te  Dcto.

N° 3260 /12  - A clara to ria  de C om isión  O fic ia l .................................................................. 7160

RESOLUCIONES
N° 4 0 0 0 02366  - R eso lución  N° 147/12 - C onven io  de C o o perac ión , suscrip to

con el C o leg io  de A b o g a d o sy  P rocu radores de S a l ta ................................................................................. 7160
N° 100030874 - D irección  G eneral de R entas N° 2 2 /1 2 ....................................................................................................7163
N° 100030862 - C onse jo  de la M ag istra tu ra  N° 724/12 ....................................................................................................7163
N° 100030853 - M in isterio  de A m bien te  y P roducción  S usten tab le  N° 8 6 1 /1 2 .....................................................7164

LICITACION NACIONAL
N ° 100030632 - U .C .E .P.E . Sa lta  - PR O M ED U  II - N° 1 7 /1 2 ...................................................................................... 7165

LICITACIONES PUBLICAS
N° 100030878 - H ospital Púb lico  de G estión  D escen tra lizada  - Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia N 0 009 /12  ................. 7166
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 31 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3365

¡Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Legal y Técnico de la Secretaría de Obras Públicas 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos; y,

CON SID ERA N D O :

Q ue p rocede d esig n ar al Dr. C arlos M auricio  
Chaneton, en el m encionado cargo;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - Desígnase al Dr. C arlos M auricio 
Chaneton, D.N.l. N° 26.899.062, en el cargo de C oor

dinador Legal y Técnico de laSecretaría de Obras Públi
cas del M inisterio de Econom ía, Infraestructura j  Ser
vicios Públicos, con vigencia al 1° de Noviem bre del 
2012, con idéntica remuneración a la establecida, en el 
Artículo N° 1 del Decreto N 3 398/09.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida personal de la J jris^ 
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E iono- 
mía, Infraestructura y Servic.os Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por ¡los 
señores M inistro de Econom 'a, Infraestructura y 3esvi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernac ín .

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta. 31 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3373

M inisterio de Derechos Humanos

Expediente n° 157 .509/2012- có d ig o 234
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V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación de la A ddenda del C ontrato de 
Locación de Inmueble, suscripto entre el M inisterio de 
D erechos Hum anos y la señora A licia Elida del Valle 
Aguirre, aprobado por decreto n° 2 5 4 9 /2 0 12, y

C O N SID ER A N D O :

Que la misma, suscripta también por los nudos pro
pietarios, señores Canyo Dagum y Nadia Dagum, se efec
tuó a solicitud de la Secretaria de Gestión Administrativa 
del M inisterio de Derechos Humanos, habida cuenta la 
necesidad de ampliar la locación del inmueble de Avenida 
Belgrano n° 1082 de esta ciudad, atento las funciones que 
desarrolla el Consejo Provincial de la M ujer, para lo cual 
se requiere más espacio y mayor comodidad.

Q ue en v irtud  de lo expuesto , po r im perio  de 
dicha A ddenda, las partes convienen m odificar la cláu
sula Segunda  del C on trato , referida  al O bjeto  de la 
locación, quedando estab lecido  que, el Locador da al 
L ocatario  y este acep ta  en tal carácter, la p lan ta  baja 
del inm ueble  ub icado  en aven ida  B elgrano n° 1082, 
que consta  de un liv ing , com edor p rincipal, hall de 
ingreso  de serv icio  y com edor d iario ; el p rim er y 
segundo  piso  de d icho  inm ueble, co n sisten te  en hall 
de  ingreso , estar en suite, tres d o rm ito rio s a la calle, 
baño en su ite , com edor, d esay u n ad o r y terraza , y 
b ienes que se encuentran  de ta llados a fs. 2. del expe
d ien te  n° 157 .509/12 .-cód igo  234 y en A nexo que 
form a parte  del con tra to  o rig inal.

Que asimism o, se m odifica la cláusula Q uinta del 
re fe r id o  C o n tra to ,  re fe re n te  al c o n c e p to  de 
contraprestación por el uso y goce del inmueble.

Que a fs. 16 interviene la Unidad Central de Contra
taciones, la que dá por válidas las cotizaciones agrega
das a fs. 3/5, por haber sido em itidas por instituciones 
especializadas en el negocio inm obiliario y dem ás fun
dam entos allí expuestos, y señala que no se observan 
objeciones para concretar el alqui ler de la planta baja del 
edificio en cuestión, en razón de que el precio ofrecido 
se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que con la intervención del Servicio Adm inistrativo 
Financiero y Unidad de Sindicatura Interna y siendo el 
valor fijado por La L ocadora el m enor presupuestado y 
en razón de la necesidad m anifestada por la Secretaría 
de Gestión A dm inistrativa, dentro del marco estableci
do por el artículo 13, inciso h) de la ley n°6838, corres
ponde el dictado del instrum ento legal pertinente.

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la Addenda del Contrato de 
Locación de Inmueble, suscripto entre el Ministerio de De
rechos Humanos y la señora Alicia Elida del Valle Aguirre, 
D.N.I. n° 11.192.792 y los nudos propietarios señores 
Canyo Dagum, D.N.I. n° 35.106.878 y Nadia Dagum, 
D.N.I. n° 32.630.636, aprobado por decreto n° 2549/ 
2012, cuyo texto forma parte del presente decreto (2 fs.).

Art. 2° - El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente, será atendido con fondos provenientes de 
la Cuenta n° 5 3 1004000100.413211.1000, del Ejercicio 
vigente.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Derechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

Salta, 31 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3378

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de F inanciam íento

Expte. N° 0110272-17 .877/2012-0

VISTO el Contrato de Locación de O bra firmado 
entre la Subsecretaría  de F inanciam iento  y el Arq. 
G uillerm o Rafael Jim énez, y;

CO N SID ER A N D O :

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, rea
lizar tareas de asesoramiento profesional para el Progra
ma de Mejoramiento de Barrios 11 a cargo de la Subsecre
taría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, 
proponiendo recomendaciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postu lan tes donde fue se leccionado  el p rofesional 
Guillerm o Rafael Jim énez, por resultar sus anteceden
tes académ icos y laborales los más adecuados para ase
sorar profesionalm ente al m encionado programa;
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Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para con tra tarde la Unidad C oordinadora N a
cional del PRO.M E.BA. y dictamen lega) favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el inc. a) del art. 97 de la Ley 6838 de C ontra
taciones de la Provincia; corresponde dictar el instru
m ento adm inistrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento y 
elArq. Guillermo Rafael Jiménez, D.N.I.N® 13.409.364, 
el que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria  que correspondiere, ejercicio
2 .012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta. 1 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3381

Secretaría General de la G obernación

V ISTO los C ontratos de Locación de Servicios fir
m ado entre la Secretaria de Procedim ientos de C ontra
taciones y los señores N elson Efrain Cruz y Javier Fer
nando Paz; y

C O N SID ER A N D O :

Que por los m ismos los contratados se com prom e
ten a realizar tareas en la Com isión Fiscalizadora del 
contrato suscripto entre el G obierno de la Provincia de 
Salta y la firma "O rganización Courier Argentina SA 
(OCASA)";

Que la contratación efectuada se realiza en. los tér
m inos del Artículo 20° de la Ley N° 6838;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, disponiéndose que los gestos de la 
actividad serán afrontados de acuerdo a lo est p ila d o  en 
el Artículo 18 del pliego de condiciones paniruferes del 
contrato citado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salfia

D E C R E T A :

Artículo Io.- A pruébanse los C ontrates de Loca
ción de Servicios firmado entre la Secretaría d 2 Procedi
m ientos de Contrataciones y los se ñores N e lío r Efrain 
Abraham  C ruz - DNI N ° 31.853.902 y Javier Fernando 
Paz - DNI N° 29.334.438, con vigencia al d ía  1° de 
octubre de 2012 y por el térm ino de tres (30 meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cu m p in ien to  del 
presente se imputará según lo ss tip jlado  pon el Artículo 
18o del pliego de condiciones particulares aprobado por 
Resolución ConjuntaN ° 421/09 MGSyDH; 1016/09 VIJ; 
646/09 MAyDS; 524/09 ME; 614/09 MTyC; 803/09 
M SP; 367/09 MTyPS; 803/09 M FyOP y 5Se/03 SG G

Art. 3o - El presente decreto será refren jsreo por el 
señor Secretario General de laG obernación

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, I d e M o v iem tr; de 2012

DECRETO N° 3383

Secretaría General de la 3obernac:ór

Expediente N° 155-188.467/12 y  Cpde. 1

VISTO las presentes actuaciones m ed ian a  las cua
les el presidente de la Sub Com isión de Hcckey del 
Jockey C lub de Salta, Sr. G ü ilie n to  Figa'.lo. sol cita se 
declare de Interés Provincial la 13C Edición del Torneo 
lnterprovincial de Hockey S o b re  Césped ' 'V a in ic a  
Rovira", a realizarse entre los días 02 al 04 dfc^oviem - 
bre del 2 0 12, en nuestra Provincia: y,

CO N SID ER A N D O :

Que durante dicho torneo participarán, en las cate
gorías infantiles, clubes provenientes de las Provincias



PAG. N° 7156 SALTA, 7 D E  N O VIEM BRE D E  2012 B OLETIN OFICIAL N° 18.945

de Tucum án, Jujuy, Santiago del Estero, Catam arca, 
C órdoba y Salta;

Que el carácter de am ateur del deporte convocante, 
brinda la posibilidad de agregar a la com petición pro
piam ente dicha, el fom ento del espíritu de com pañeris
mo y cam aradería entre las jugadoras participantes y al 
mismo tiempo estim ular una verdadera relación de amis
tad entre las integrantes de las distintas delegaciones;

Que la Secretaría de D eportes y Recreación del 
M inisterio  de D esarro llo  Hum ano, por D isposición 
Interna N° 125/12, auspicia la realización dél "Torneo 
Interprovincial de Hockey sobre Césped, denom inado 
"Verónica Rovira";

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la 13° 
Edición del Torneo Interprovincial de Hockey Sobre 
Césped denom inado "Verónica Rovira", a realizarse en 
nuestra Provincia, entre los días 02 al 0 4 d eN oviem bre  
del 2012.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 1 de Noviem bre de 2012

DECRETO N° 3386

M in iste rio  de S a lu d  Pública

Expte. n° 160.736/12 - código 01

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la Resolución n° 277-1/12, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Que por la m encionada resolución, se autoriza la 
afectación a la C ám ara de D iputados de la Provincia de

Salta , de la señora  C laud ia  A na M uiño, D .N .I. n° 

18.690.029, conservando la titularidad del cargo en plan
ta perm anente y que sus haberes m ensuales quedan a 
cargo del m encionado Instituto;

Que a fin de form alizar y hacer efectiva la afecta
ción de la nom brada debe estarse a lo dispuesto por el 

decreto n° 8 10/01, artículo 2° in fine: "Las afectaciones, 
adscripciones y com isiones de servicios con caracterís
ticas de afectación, que involucren a más de una ju ris

dicción, sólo podrán ser autorizadas por decreto del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les compete;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase en todos sus térm inos la 
R esolución n° 277-1/12, em anada del Instituto Provin
cial de Salud de Salta, cuya copia certificada forma par
te del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que la afectación dis
puesta por el artículo anterior tiene vigencia desde la 
tom a de posesión y m ientras duren las necesidades de 
servicio o hasta el 28 de febrero de 2013, lo que ocurra 
primero. En este último supuesto, deberá la agente rein
corporarse a su organism o de revista a partir del 1° de 
m arzo de 2013, sin necesidad de notificación alguna.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Hcredia - Samson

Salta, 2 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3389

¡M inisterio de  D erechos H um anos

VISTO la Addenda al Contrato de Locación de Ser
vicios firmada entre la Provincia de Salta representada 
por la señora M inistra de Derechos H um anos y el Sr. 
A lejandro M iguel Ryan: y,

CO N SID ER A N D O :
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Que la misma se celebró a fin de proceder a la am 
pliación de los térm inos establecidos en la Cláusula 
Quinta del Contrato de Locación de Servicios m encio
nado precedentemente, aprobado por Decreto X o 4502/ 
10 y sucesivas prórrogas;

Que lo aprobado en el presente cuenta con las auto
rizaciones pertinentes;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase la A ddenda al Contrato de 
Locación de Servicios firmada entre la Provincia de Sal
ta representada por la señora M inistra de D erechos 

H um anos y el Sr. A lejandro M iguel Ryan - DNI N°
29.738.427 la que com o Anexo, form a parte de este 
instrum ento, a partir del Io de octubre de 2012.

Art: 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, será im putado a la par
tida presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción 

M inisterio de Derechos Humanos.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

A d d en d a  al C o n tra to  de Locación de Servicios

Entre la Provincia de Salta representada por la señora 
M inistra de Derechos Humanos, Dra. M aría Silvia Pace 
con domicilio en calle 25 de mayo N° 872 de la Ciudad de 
Salta, en adelante La Provincia, por una parte y por la 
otra el Sr. Alejandro Miguel Ryan - DN1 X o 29.738.427 
con domicilio en Calles Las Moreras N° 42 - Tres Cerritos 
de la Ciudad de Salta, por la otra parte, en adelante El 
Contratado, convienen en celebrar la presente Addenda 
modificatoria de la Cláusula Quinta del Contrato de Lo
cación de Servicios suscripto entre las mismas aprobado 
por Decreto N° 4502/10 y sucesivas prórrogas, la cual 
quedará redactada d é la  siguiente forma:

C láusula Quinta: El C ontratado percibirá m ensual- 
mente en carácter de honorarios la sum a de S 2.000.- 
(Dos mil pesos), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

Com o prueba de conform idad de las partes, se T.r- 
man dos ejem plares de un mismo tenor y a un snlo 
efecto a los 28 días del mes de septiem bre de 2012,

Dra. María Silvia Pace 
Ministra de Derechos Humanos 

Ryan A lejandro
29 .738 .427

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ce- | 
pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán c 
disposición del público.

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 3364 - 3 1 / D/ 

2012 - E xpte. N° 0140050-52.197/2012-0

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado N orm ando 
Antonio Tejerina, en virtud a los fundam entos expresa
dos en los considerandos del presente instrum ento

URTUBEY - Diez - Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 3366 - 31 /10 / 
2012 - Ex pte. N° 0140050 - 76.131 /2 0 12-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conm utacün  
de pena solicitado por el interno penado Carlos M aree o 
A larcón, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N° 3357 
-3 1 /1 0 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 16-164.205/12

Artículo Io - Apruébase la C om isión de S e rv ía is  
de la señora  Jim ena F ernández T oledo, D .N .I. 1%° 
23.749.764, agente de planta perm anente del Proyecto 
O rquesta Infantil y Juvenil, del Instituto de M úsica y 
Danza, dependiente del M inisterio de C ultura y Tur s.- 
mo de la Provincia de Salta, en la M unicipalidad Je 
Vaqueros, a partir de la notificación del presente.

liRTl.'BEY - Ovejero - Samson

M iniste rio  de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 3368 - 3 1 /1C/ 
2012 - Ex pte. N° 0030050-14.217/09 y 226 - 011.265/ 

2009 C de. 1
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Articulo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Pedro Julio 
M arcilese, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

IJRTUBEY - Diez - Samson

.M inisterio de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 3369 - 31/10/ 
2012 - E xpte. N° 50-29.166/12

Artículo I ° - D ispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Sargento Ayudante del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta Sandra Inés Carrizo, 
D.N.I. N ° 18.210.843, Clase 1966, Legajo Personal N °
1.197, Escalafón Penitenciario, con destino en la Direc
ción de A dm inistración - Salta Capital, en m érito a las 
razones enunciadas en los considerandos de presente 
decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de
lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3370 - 31/10/ 

2 0 1 2 - E xpte . N° 0030050r 182.480/2011-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Daniel Oscar 
Segovia, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio  de Derechos H um anos - Decreto ¡N° 3371 
-31/10/2012 - Expediente n° 145.841/2012 - código 234

A rtícu lo  Io - A uto rízase  la C om isión  de S erv i
cios en la C ám ara de D iputados de la N ación , del 
señor H ugo D aniel Paredes, D .N .I. n° 17 .309.075, 
personal depend ien te  de la S ecretaría  de D eportes, 
del M in isterio  de D erechos H um anos, a p a rtir  del 1° 
de agosto  del 2 .012 y m ientras duren  las necesidades 
de serv icios o hasta  el 28 de febrero  de 2 .0 13, lo que 
ocurra  prim ero.

U RT UB E Y - Pace - Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3372 - 31/10/ 
2 0 1 2 - E xpte. N° 0080235-23.065/2012-0

A rtícu lo  Io - D en iégase  el b e n efic io  de c o n m u 
tac ió n  de pen a  so lic ita d o  p o r el in te rn o  penado  
E n riq u e 'H o n o r.io  Del R ío , en v irtu d  a los fu n d a 
m en to s e x p re sa d o s  en los c o n s id e ra n d o s  del p re 
sen te  in stru m en to .

URTUBEY - Diez - Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 3374 - 31/10/ 
2012 - Ex pte. N° 0010226-31.047/2011 -0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Justiniano 

Lorenzo Tejerina, en virtud a los fundam entos expresa
dos en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3375 - 31/10/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 50-51.175/12

Artículo 1 ° - Dispónese la baja del Cabo del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, Adrián Fernando 

Armas, D.N.I. N° 24.456.808, legajo N° 1.589, de con

formidad con lo establecido en el artículo 91 inciso f) de 
la ley N° 5639, por estar com prendido en el Artículo 
36° inciso g) del.Reglamento de Calificaciones, A scen
sos y Elim inaciones del Personal Penitenciario, Decre
to N ° 1.108/85 y en virtud al A rtículo 144° inc. 7) de la 
C onstitución Provincial, atento a los fundam entos con
signados en el considerando precedente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  - D ecre to  N° 3376 - 31/10/ 
2012 - E xpte . N° 0140050-82.486/2012-0

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Jorge Antonio 
Pedroza, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio  de G o b ie rn o  - D ecreto  N° 3377 - 31/10/ 

2 0 1 2 - E xpte . N° 01-34.322/12
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Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico, in
terpuesto por el señor Heriberto Clem ente Castillo, en 
contra de la Resolución X o 43/12 del M inisterio de 
Gobierno, en virtud a los fundamentos esgrim idos en el 
considerando del presente decreto.

URTliBEY - Loutaif  - Samson

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le

- D ecreto  N° 3 3 7 9 -3 1 /1 0 /2 0 1 2  - E xped ien te  N° 143- 
81.114/11 O rig in a l, C pde. 1 ,2 , 3 , 4, 5, 6 , 7, 8, 9, 10,
11, 1 2 ,1 3 ,1 4 , 15 ,1 6  (copia), 17 y 01-84.438/12

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la em presa N orobras C onstrucciones C ivi
les S.A., en contra de la Resolución N° 244/12 del M i

nisterio de Am biente y Producción Sustentable, por los 
m otivos expuestos en los considerandos del presente 
instrumento legal.

Art. 2o - Remítase las presentes actuaciones a Fisca
lía de Estado a  efectos de ejecutar judicialm ente las m ul

tas impuestas a N orobras Construcciones Civiles S.A.

lIRTDBEY - De Angelis - Samson

M iniste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios - D ecreto  N° 3380 - 31/10/2012 - E xp te . N° 33- 

168.878 C des. 1115; 1124/12 y 01-184.405/12

Artículo Io - Recházase el Recurso de Alzada, inter

puesto por el Ingeniero Federico Suvá, en su carácter de 
apoderado de Aunor S.A., contra la Resolución N° 1755/ 
12 de la D irección de Vialidad de Salta, en mérito a  los 
fundam entos expuestos precedentemente.

URTliBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de Salud  Pública  - D ecreto  N° 3382 - 01/ 
11/2012 - E xpte. n° 122.183/12 - código 321

Artículo Io - Modificase la cobertura de cargos de la 
Dirección General de Primer Nivel de Atención Area 
Capital, aprobadas por Decreto n° 2734/12 del siguien
te modo:

* Suprímase el cargo 1446. ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, creando 
en su reemplazo en el orden 1215.1. un (1) cargo de idén
tica ubicación escalafonaria. denominación: odontólogo.

Art. 2° - D esígnase a la doctora M aría M arcela 
Zamar, D.N.I. n° 18.388.896, ocontóloga, m atrícula 

profesional n° 697, en carácter de personal tem porario, 
con régimen horario de treinta (30 horas sem anales, en 
el cargo 1215.1 de la Dirección General Prim erN ivel de 

A tención A rea C apita l, A grupam iento  Profesional, 

subgrupo 2, a partir de la fecha de toma de posesión y 

por el térm ino de un ( I) año.

Art. 3o - La erogación resultaste deberá imputarse 

al Curso de Acción 0 8 1 015000ICO, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

l iR T l .B E Y  - Heredia - Samson

M inisterio  de  S a lu d  Pública - D ecreto N° 3384 - 01/ 
11/2012 - E xpte . n° 452/11 - código 198

Artículo Io - D esignase en carácter de personal 
tem porario al señor Francisco Félix Alvarado, D.N.I. n° 
33.808.693. para desem peñarse como agente sanitario 
en el Hospital de N azareno, cargo 20, Decreto n° 1034/ 
96, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: agen
te sanitario, a partir de la fecha de toma de posesión y 
por el térm ino de un (1) año, con una rem uneración 
mensual equivalente al agrupamiento: técnico, subgrupo
1. con régimen horario  de treinta (30) horas sem anales 
en virtud de lo d ispuesto en el Estatuto de la Carrera 
Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, 
aprobado por Ley n° 7678 y  su reglam entación, en 
cargo vacante por fallecim iento  del señor E baristo  
Colque.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al 
Curso de Acción: 081007001600, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

UR T liB EY  - Heredia - Samson

S ecretaría  G enera l de la G obernación - D ecreto i\'° 

3385 - 01/11/2012 - E xpediente V  0055-179.094/12

Artículo 1 ° - Autorizase la Comisión de Servicios al 
Archivo Central de la Provincia dependiente del M i
nisterio de G obierno de la Sra. Gloria Mabel M oreno - 
DNI N° 12.220.067. agente de la planta perm anente de 
la Dirección General de Personal dependiente de la Se
cretaría de la Función Pública, a partir de la fecha del 
presente.

l ' R T l i B E Y  - Louta i f  - Samson
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Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3387 - 01/11/2012 - Expediente N° 326-83.551/12  

Cde. 1

Artículo 1“ - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación a partir del 1° 
noviem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
como agentes tem porarios de la Secretaria General de la 
Gobernación:

A pellido y Nom bre D.N.I.

- Bargas, Rafael

- Bautista, N éstor

- Bazan, Cristian Fabián

- Diaz, Lidia

- Flores, Gabriela

- Flores, José Rafael

- Papadopulos, Silvina

- Peloc, Juana

- Rojas, Zulem a 

-T rujillo , Viviana

13.284.379

16.128.595

31.886.700

20.491.425

25.589.625

28.220.553

24.559.892

23.307.136

17.561.901

21.792.423

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la G obernación - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3388 - 01/11/2012 - Expediente N° 34- 

19.019/11

A rtícu lo  Io - D esignase  a la Sra. M aría del R osa
rio C am acho  C ruz, D .N.I N° 3 3 .9 70 .512 , com o P er
sonal de P lan ta  T em poraria  en el P rogram a D em anda 
de Irrigación de la Secretaría  de  R ecursos H ídricos 
del M in isterio  de A m biente y P roducción  Susten ta- 
ble. con una rem uneración equivalente al A grupam ien- 
to T écn ico  - Subgrupo  2 - Función Jerárqu ica  V il, 
con vigencia a partir de la fecha de la notificación  del 
p resen te  in strum ento  legal y po r el térm ino  de cinco 
(5) meses.

Art. 2o - .El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos de Personal de la Secretaría de Recursos 
Hídricos del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable.

U R T U BE Y  - De Angcl i s - Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA
Secretaría G eneral de la G obernación - R esolu
ción N° 4 9 0 D -02/11 /2012

Artículo Io - Rectificar parcialm ente el Decreto N° 
3260/12. dejándose establecido que el C.P.N. Hernán
H. Cornejo, Representante del Poder E jecutivo ante 
Z IC O SU R  y Organism os Internacionales, no formó 
parte de la comisión oficial que se trasladó hacia la ciu
dad de Antofagasta - República de Chile, entre los días
24 y 27 de octubre de 2012.

S a m s o n
j—  _ _  | 

| Los Anexos que fo rm an  parte de Ios Decretos N° 
i 3373, 3378, 3381 y  3386, se encuentran para su 
! consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 400002366 R. s/c N° 400000158

Salta, 05 de N oviem bre de 2012 

RESOLUCIO N N° 147

D efensoría G eneral 

M inisterio Público de Salta

VISTO:

El C onvenio suscripto entre la Defensoría General 
de la Provincia y el Colegio de Abogados y Procurado
res de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que. el instrumento enunciado, tiene como objetivo 
crear entre am bos Organism os, un marco formal de co
operación, tendiente a implementar m ecanism os para la 
asistencia letrada gratuita de las víctim as de delitos de 
acción pública que quieran constituirse en parte quere
llante en un proceso penal.

Que. en consecuencia  corresponde aprobar el C on
venio de Cooperación, el que com o anexo form a parte 
de la presente.

Que. esta Defensoría General, con arreglo al art. 46 
de la Ley O rgánica del M inisterio Público N° 7328, se 
haya facultada para em itir la presente.

Por ello:

El Sr. Defensor General

R E SU E L V E
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1. A probar el C onvenio de C ooperación, suscripto 
con el Presidente del Colegio de A bogados y Procura
dores de Salta. Dr. Eduardo Jesús Rom ani. el que como 
anexo forma parte de la presente.

2. R egístrese, publíquese en el Boletín O ficial, 
notifíquese y archívese.

Dr. Luis Félix Costas  
Defensor General 

Ministerio Público - Salta 
Gabrie la  Guardo  

Secretaria Letrada Administrativa 
de Defensoría General 

Ministerio Público de Salta

C onven io  e n tre  la D efensoría  G en era l 
de  la P rov incia  y el Colegio de A bogados 

y  P ro c u rad o re s  de S a lta

En la ciudad de Salta, a los 2 días del mes de noviem
bre de 2012, entre la Defensoría General de la Provin
cia, representada en esta acto por el Sr. Defensor G ene
ral, Dr. Luis Félix Costas, con dom icilio en Avda. S o li
via N° 4671 de esta ciudad y el Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta (en adelante "el Colegio"), repre
sentado en este acto por su Presidente, Dr. Eduardo 
Jesús Rom ani, con dom icilio en Gral. Güem es N° 994 
de esta  ciudad, acuerdan en celebrar el presente conve
nio, considerando:

Que es necesario reconocer y hacer operativa la fa
cultad que tienen las personas particulares víctimas de 
un delito de presentarse como parte en un proceso penal 
para hacer valer sus derechos. Dicha posibilidad ha sido 
regulada por la legislación local, tanto en el Código Proce
sal Penal según Ley 6345 (m odificado por Ley 7262) - 
parcialmente vigente a la fecha- que prevé la facultad de 
entablar querella de toda persona damnificada directa por 
un delito de acción pública (art. 77), como en el nuevo 
Código sancionado por Ley 7690, que en su art. 106 
también reconoce la legislación del particular ofendido 
para constituirse en parte querellante.

Que. sin embargo, existe un vacío norm ativo res
pecto a la situación de quienes por dificultades econó
micas no pueden tener acceso a u n  abogado que ejerza el 
patrocinio ju ríd ico  necesario para actuaren  un proceso 
penal. En efecto, la legislación no contem pla un m odelo 
de prestación gratuita de ese servicio, como sí lo hace 
respecto a la defensa del imputado. Ello atenta contra el 
deber de todo Estado de derecho de asegurar un acceso 
igualitario a la justicia a todas las personas que reclamen 
por sus derechos.

Que el derecho a la tutela judicial efecti va se en
cuentra plenam ente garantizado por los tratados inter
nacionales sobre derechos hum anos incorporados a  la 
Constitución N acional en un pie de igualdad (art. 75, 
¡nc. 22). Así lo establece expresam ente el art. 8. ce  la 
Convención A m ericana sobre D erechos Hum anos al 
decir que "Toda persona tiene derecho a ser oícfe. con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un ju ez  o tribunal com petente, independí :nte e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley.. pLra 
la determ inación de sus derechos y ob ligac ionesde  or
den civil, laboral, fiscal o de cualquier otro caricter". 
Por otra parte, el art. 1.1 de dicha C onvención impone 
a los Estados parte la obligación de respetar lo ; de-e- 
chos y libertades allí reconocidos, debiendo garsntizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que estésu je ta  
a su jurisdicción, sin discrim inación de ninguna h d d e .  
El marco de protección se am plía con lo dispuesto por 
el art. 25, en cuanto reconoce que "toda persona tia ie  
derecho a un recuso sencillo y rápido o a cualquier o 'ro  
recurso efectivo ante los jueces o tribunales com peten
tes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales...". Similares garantías para el acceso e la 
justic ia  ofrece el Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, particularm ente en su art. 1 4 .',  y la 
Declaración Universal de D erechos Hum anos ;n  sus 
arts. 8 y  10. La D eclaración Am ericana de los De rechos 
y Deberes del Hom bre, por su parte, establece que toda 
persona "puede ocurrir a los tribunales para hacer valer 
sus derechos. A sim ism o debe disponer de un procedi
miento sencillo y breve por el cual la justic ia  lo am pa
re..." (art. XVIII), así como tam bién "tiene derecho de 
presentar peticiones respetuosas a  cualquier autDricad 
competente, ya sea por m otivo de interés general, yaxle 
interés particular, y el de obtener una pronta teso.u- 
ción" (art. XXIV).

Que como bien ha sido resaltado por la C jm b re  
Judicial Iberoam ericana, en el marco de las denom ina
das "Reglas de Brasilia" sobre al acceso a la ju s t cia.de 
las personas que se encuentran en condición de vulnera
bilidad. poca utilidad tiene que el Estado reconozca for
malm ente un derecho si su titular no puede acceder de 
forma efectiva al sistema de ju stic ia  para obtener la 
tutela del mismo. Así en la regla 29 se destaca la conve
niencia de prom over políticas públicas "destinadas a 
garantizar la asistencia técnico-jurídica de la psrscna 
vulnerable para la defensa de sus derechos en todos os 
órdenes jurisdiccionales: ya sea a través de la am plia
ción de funciones de la Defensoría Pública, no so amen-
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te en el orden penal sino también en otros órdenes ju ris
diccionales: ya sea, a través de la creación de m ecanis
mos de asistencia letrada: consultarías ju ríd icas con la 
participación de las universidades, casas de justicia, in
tervención de colegios o barras de a b o g a d o s L a  regla 
31. resalta la necesidad de prom over "acciones destina
das a garantizar la gratuidad de la asistencia técnico- 
ju ríd ica  de calidad a  aquellas personas que se encuen
tran en la im posibilidad de afrontar los gastos con sus 
propios recursos y condiciones".

Que en ese contexto cabe resaltar que el M inisterio 
Público de la Defensa no cuenta actualm ente con una 
estructura orgánica prevista para dicha asistencia, en
contrándose adem ás lim itado por los preceptos de su 
Ley O rgánica. En efecto, la Ley 7328 establece, al final 
del segundo párrafo del art. 10 y en el prim er párrafo 
del art. 48, que en m ateria penal la intervención de los 
Defensores O ficiales está acotada a  la defensa de los 
derechos de las personas "que se nieguen a designar 
defensor en los procesos penales u optaren por el De
fensor Oficial" (art. 48). Resulta claro que la Defensa 
Penal Pública ha sido instituida para cum plir con el 
deber del Estado de garantizar un debido proceso a la 
persona que sufre la persecución penal, haciendo de esa 
forma operativa la garantía contenida en el cuarto párra
fo del art. 19 de la C arta Provincial. Lo que sí ha previs
to dicha norm ativa es el auxilio ju ríd ico  de las personas 
de escasos recursos que quieran iniciar una querella por 
un delito de acción privada (art. 49, inc. 5o).

Que en lo concerniente al Colegio, la Ley 5412 (del 
Ejercicio de las Profesiones de A bogado y Procurador) 
impone a dicho organism o público la creación de un 
C onsultorio Jurídico Gratuito para atender y asistir a 
personas carentes de recursos económ icos (art. 136).

Que es un anhelo de las partes prom over las condi
ciones necesarias que tornen efectivos los derechos de 
los sectores más vulnerables de la sociedad y. particu
larmente. franquear los escollos para el acceso a la ju s 
ticia de quienes han sido víctimas de un delito de acción 
pública.

Con esos ob jetivos, las in stituc iones firm antes 
Acuerdan:

Cláusula Primera: El presente Convenio tiene como 
objeto propiciar entre la Defensoría General de la Pro
vincia)'e l Colegio deA bogadosy  Procuradores de Salta 
un marco formal de cooperación tendiente a implementar 
mecanismos para la asistencia letrada gratuita de las víc

timas de delitos de acción pública que quieran constituir
se en parte querellante en un proceso penal.

Cláusula Segunda: El requisito para brindar el servi
cio gratuito es la carencia de m edios económ icos para 
afrontar los honorarios de un abogado de la matrícula 
por parte del requirente. A esos efectos se tendrán en 
cuenta los parám etros establecidos por la Resolución 
N° 5592/07 del Colegio de G obierno del M inisterio Pú
blico de Salta, siempre valorándose que cada caso debe 
analizarse de m anera particular.

C láusula Tercera: Cuando el patrocinio ejercido 
generare costas a favor de la parte, el abogado de la 
m atricula podrá reclam ar el pago de las mismas y dedu
cir de allí los honorarios.

C láusula Cuarta: El Colegio se com prom ete a arbi
trar los m edios necesarios para establecer consultorios 
ju ríd icos gratuitos a los fines de brindar asesaram iento 
y/o patrocinio a las personas que quieran constituirse 
en parte querellante y cumplan con los requisitos de la 
cláusula segunda.

Cláusula Quinta: La Defensoría General se com 
promete a  derivar al Colegio los casos en que se requiera 
el servicio, quedando a exclusivo resorte de éste el aná
lisis de la viabilidad del pedido, teniendo en cuenta los 
objetivos plasm ados en el presente.

Cláusula Sexta: La Defensoría General y el Colegio 
se com prom eten a difundir el presente instrum ento y 
las características del servicio.

Cláusula Séptima: Toda cuestión que se suscite con 
motivo de la implementación e interpretación del presen
te convenio será resuelta m ediante acuerdos surgidos de 
tratativas directas entre los representantes de las partes.

C láusula Octava: Cualquiera de las partes podrá 
rescindir este convenio previa notificación fehaciente a 
la otra, la que deberá efectuarse en un plazo no inferior 
a treinta días de antelación.

En prueba de conform idad, se firman dos ejem pla
res de un mismo tenor y a un solo efecto.

E d uardo  Jesús Romani 
Presidente 

Colegio de Abogados y Procuradores 
de la Provincia de Salta 
D r. L u is  F é lix  C o s t a s  

Defensor General 
Ministerio Público - Salta

SinC argo e )0 7 /l 1/2012
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O.P. V  100030874 R. s/c V  100004007

D irección G en era l de  R en tas

Salta, 05 de Noviem bre de 2.012 

RESOLUCION GENERAL N° 22/2.012

VISTO:

Q ue el día 06 de N oviem bre próxim o se dispuso 
asueto nacional bancario por celebrarse el "D ía del Em
pleado Bancario", razón por la cual la totalidad de las 
entidades bancadas del país perm anecerán cerradas; y

C O N SID ER A N D O :

Que en la fecha m encionada ut-supra (06/11/2.012) 
se producirán vencimientos de diversas obligaciones fis
cales administradas por este Organismo, por consiguien
te el universo sector de contribuyentes se verá im posi
bilitado de cum plir con las m ismas en tiem po y forma;

Que en atención a lo m anifestado resulta necesario 
y ajustado a derecho dejar debidam ente regularizada la 
situación respecto del sector contributivo afectado por 
tal circunstancia;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los 
artículos 5o, 6° y demás concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R en tas de la P rov inc ia

R E SU E L V E :

Artículo Io.- C onsiderar ingresadas en térm ino la 
totalidad de las obligaciones tributarias adm inistradas 
por este Organism o con vencim iento el día 06 de N o
viem bre de 2.012 y que sean abonadas el día 07 de 
N oviem bre de 2.012.

A rticu lo  2°.- Lo d ispuesto  p recedentem ente no 
implica prórroga por lo que los pagos realizados con 
posterioridad al día 07 de Noviem bre serán considera
dos fuera de térm ino y los accesorios y demás ítems 
que correspondan serán calculados tom ándose como 
fecha de vencim iento el día 06 de N oviem bre de 2.012.

Artículo 3o.- Remitir copia de la presente a conoci
miento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

A rticulo 4°.- Notificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar.

CPN Diego L. Dorigato Mañero  
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 07/11/2012

O.P. N° 100030862 R. s/c N° 100004006

C onsejo  de la .M ag istra tu ra  

Resolución N° 724 

Ref. Expte. N° 95/12

Salta. 02 de N oviem bre de 2012.

Y VISTOS: estos autos caratulados "C o n c jrso co n 
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el carga de: 
un (1) Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de SegundaN'ominación del Distrito Judicial del Centro, 
previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 95/12 y;

C O N SID ER A N D O :

I o) Que, vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N° 723. se han registrado las siguientei ins-rip- 
ciones, según el orden de su presentación: Ferrández de 
Ulivarri, Eugenia: Valdés Ortiz. Guadalupe; Jalif, C ar
los M artín; Aranibar. Leonardo Rubén. Ferná«dez.Vie- 
ra, C laudio Javier; Gauffin de M acedo, M aría A lejan
dra; IbáñezdeA lem an. Claudia María del Milagro; Haro, 
M artín Gustavo; Villagran, M aría G uadalupe; Sánchez 
Osadcia, Teresita Isabel; Acedo, Fem ando Luis; R onán . 
Raúl Marcelo: Domecq, María de las Mercedes, Kaicher 
M oreno, Francisca Catalina.

2o) Q ue conform e lo dispuesto en el ar:. U  del 
R eglam ento del C onsejo, corresponde pronunc arse 
sobre la adm isión formal de los candidatos qu-e rennen 
los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. Dárrafo y 
1 6 5 ,2do. párrafo de la C onstitución Provincial, pera el 
cargo al que aspiran.

3o) Que analizados los antecedentes preients-dos, 
se advierte que algunos postulantes no han ds.do cum 
plim iento a la exigencia reglamentaria de acom pañar en 
sus presentaciones la totalidad de los antecedentes re
queridos en la últim a parte del 3er. párrafo d 2l a r .  13 
del reglam ento, toda vez que la Dra. Guadalupe Valdez 
Ortiz, el Dr. Carlos M artín Ja lif y la Dra. M a 'ía  d i  las 
M ercedes Domeq. no presentaron el certificado de an
tecedentes penales em itido por el Registro N a :io n  al de 
Reincidencia y las Dras. María G uadalupe V ülagtán y 
Francisca C atalina Karcher M oreno no preserBaroi los 
respectivos certificados de antecedentes p e ía les  del 
Registro Nacional de Reincidencia ni los c ertif cados de 

antecedentes penales y policiales expedidos por 1e Po
licía de la Provincia, por lo que corresponde m in a r  a 
dichos postulantes para que en el térm ino de :inco (5)
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días hábiles de notificados presenten las certificaciones 
faltantes, bajo  apercibim iento de exclusión.

Por ello,

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

I. Admitir como postulantes para el cargo de: Juez de 
Primera Instanciaen lo Civil y Comercial de SegundaNo- 
minación a los Dres. Fernández de Ulivarri, Eugenia; Valdez

Ortiz, G uadalupe; Jalif, C arlos M artín: Aranibar, 
Leonardo Rubén; Fernandez Viera. C laudio Javier; 
Gauffin de M acedo, M aría A lejandra; Ibáñez de A le
mán, C laudia M aría del M ilagro; Haro, M artín G usta
vo, V illagrán, M aría G uadalupe, Sánchez O sadcia, 
Teresita Isabel: Acedo, Fernando Luis; Román, Raúl 
M arcelo; Dom eq, M aría  de las M ercedes: K archer 

M oreno, Francisca Catalina.

II. Intim ar a los Dres. G uadalupe Valdez Ortiz, 
C arlos M artín Ja lif  y  M aría de las M ercedes Domeq, 
que acom pañen el certificado definitivo de anteceden
tes del Registro N acional de Reincidencia y a las Dras. 
M aría Guadalupe Villagrán y Francisca Catalina Karcher 

M oreno los respectivos certificados de antecedentes 
penales del Registro N acional de Reincidencia y los 
certificados de antecedentes penales y policiales expe
didos por la Policía de la Provincia, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles de notificados, con el apercibi
m iento de exclusión.

III. D isponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y modo 
de efectuar las impugnaciones.

IV. M andar se registre y notifique.

Dr. G onzalo  Marino  
Consejo de la Magistratura 

Dr. H umberto  Federico Ríos 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro Mellado  
Consejo de la Magistratura 

Dr. S erg io  Petersen  
Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals  

Consejo de la Magistratura 
Dr. José  Gerardo Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dra. M. Teresita Arias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

SinCargo e) 07 /11 /2012

O.P. N° 100030853 F. v/c N° 0002-02592

Salta. 05 de N oviem bre de 2012 

RESOLUCIO N V  861

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expediente N° 302-150472/2012

VISTO el pedido efectuado por la Secretaría de 
Energía a efectos de que se autorice la compra de m obi
liario para las oficinas de la m encionada Secretaría; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Sr. Secretario de Energía acom pañó tres pre
supuestos. y aconsejó la propuesta ofrecida por la fir
ma "Casanova Oficinas" por resultar ser la única pro
puesta com pleta y la más conveniente a los. intereses de 
la Provincia;

Que en cumplimiento de la Resolución N° 83/12 del 
M inisterio de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos, se dio intervención al Secretario de Finanzas, 
otorgándose la autorización pertinente;

Que se adjuntó informe de Precio Testigo emitido 
por la Unidad Central de Contrataciones, verificándose 
que la cotización de la fum a Casanova Oficinas de Aída 
Evelia Roldán, no excede dicho valor máximo unitario;

Que la contratación se enmarca en lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley N° 6838 y sus decretos reglam en
tarios. que habilita el procedim iento de contratación 
directa con precio testigo;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la Uni
dad de Sindicatura Interna y la D irección General de 
A suntos Jurídicos de este M inisterio, han tom ado la 
intervención que les compete;

Por ello.

El M in istro  de A m biente y P roducción  Susten tab le

R E SU E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar la C ontratación Directa efec
tuada por la Secretaria de Energía con la Firma Casano
va O ficinas de Aida Evelia Roldán. C .U .l.T  N° 27- 
21634963-1. por la com pra de m obiliario destinado a 
las oficinas de la m encionada Secretaría, por un monto 
total de S 13.095,00 (pesos trece mil noventa y cinco 
con 00/100), en el marco del art. 12 del Decreto Regla
m entario de la Ley N° 6838.

Artículo 2°.- Autorizar al Servicio Adm inistrativo 
Financiero a realizar el pago del ticket - factura B N° 
0002-00000093. de la m encionada firma.
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Artículo 3°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente se im putará a la partida presupuesta
ria Secretaría de Energía - Bienes de Uso - Equipos 
Oficina y Muebles.

Artículo 4°.- Com unicar, publicar en el Boletín O fi
cial y archivar.

Ing. Alfredo De Angelis  
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 84,00 e) 07/11/2012

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100030632 F. N° 0001 -44449

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Licitación Pública Nacional N° 17/12

Programa de Apoyo a la Política de M ejoram iento 
de la Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite com o resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 

del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROM EDU II, de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela N° 4551, El Ro
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los proce
dim ientos de Licitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu
lada Políticas para la A dquisición de O bras y Bienes 
financiados por el Banco In teram ericano de D esarro
llo (B ID ). y está abierta a todos los O ferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llam ado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de no rm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia  local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años: nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, m aquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados: Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cómputo y presupuesto; análisis 
de precios y propuesta económ ica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará ur. Margen de Prefe
rencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
B anco Nación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" 
perm itidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado, a las 10:00 hs del 10 de Diciem 

bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 

m onto de S 23.279.62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela. Torres San Vicente. Block "B", 
5to piso. PROM EDU II UEJ - SALTA. Salta Capital 
(CP 4400). Provincia de Salta. República Argentina: 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E m ail: 
promedu.salta@ gmail.com

Dra. Cinthia V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

L'.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200.00 e) 26/10 al 08/11/2012

mailto:promedu.salta@gmail.com
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030878 F. N° 0001 -44769

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de Salta

M in iste rio  de Sa lud  Pública

H osp ita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñativ ia

L icitación  Púb lica  N° 009/12

A dquisición: Ú tiles M enores M édicos.

E xp te . N° 076-10.678/12

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 19/11/2.012 Horas: 11:00

M om o Oficial: S 88.181,23 (O chenta y Ocho Mil 
C iento O chenta y Uno con 23/100). Valor del Pliego: S
100.00 (Pesos Cien con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Com pras sito  en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 07/11/12 al 
19/11/12 en horario de 7:00 a 15 :00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

Lilian Cruz de Zegarra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Im p .S  60,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030877 F. Ni0 0001-44769

G o b ie rn o  de la P rov incia  de Salta

M in isterio  de  S a lu d  Pública

H osp ita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ ativ ia

L icitación  Pública  N° 007/12

Adquisición: Medicamentos - Útiles Menores Médicos

E xpte .: N° 076-10.677/12

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 20/11/2012 Horas: 11:00

Pliego: S 100 (PesosC ien  con 00/100)

M onto Oficial: S 96.681.64 (Pesos N oventa y Seis 
Mil Seiscientos Ochenta y Uno con 64/100).

A dquisición de ios Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el d ía 07/11/12 al 
20/11/12 en horario de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian Cruz de Zegarra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta

Im p .S  60.00 , e) 07/11/2012

O.P. N° 100030869' F. v/c N° 0002-02596

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es 

L icitación Pública  N° 202/12

Objeto: Adquisición de Tres Mil (3.000) Pares de 
Zapatillas, Tres Mil (3 .000) C onjuntos Joggins. Un 
Mil (1.000) Frazadas de Una Plaza y Un Mil (1.000) 
Colchones de Una Plaza.

Organism o Originante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s.

E xpedien te : 0040234-146.394/2012-1.

Destino: M inisterio de D erechos Humanos.

Fecha de Apertura: 23/11/2012 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acroN 0 3-100- 
0 9 4 0 13 7774-4 del M m isterio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 871.000,00 (Pesos O chocientos 
Setenta y Un Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
m ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg. 3o ed ificio. planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Civi-

http://www.salta.gov.ar
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co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/n° - 3o Block - Planta 
B aja-A la  Este - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González  Fagalde
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e )0 7 /l  1/2012

O.P. N° 100030868 F. v/c \ °  0002-02595

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública N° 203/12

Objeto: A dquisición de Un Mil (1.000) Cuchetas 
de M adera, Quinientas (500) Camas de M adera de Una 
P laza'y  Un M il (1.000) C hapas de Zinc de 3,50 m ts x 
1,10 mts, Calibre 27.

Organism o O riginante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s.

E xpedien tes: 0040234-146.394/2012^2.

Destino: M inisterio de D erechos Humanos.

Fecha de Apertura: 23/11/2012 Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N ° 3 - 100- 
0940137774-4 del M inisterio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 1.245.000,00 (Pesos Un M illón 
Doscientos C uarenta y C inco Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - A la Este - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana G onzález  Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $ 60.00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030866 F. J e  N'° 0002-02594

G o b ie rn o  de la Provincia d e  Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s d ;  C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 2 0 4 ’12

Objeto: Adquisición de Doscientos í200) Rollos de 
Plástico N egro de 200 M icrones de 50 mts. x 3 mts. de 
Ancho.

Organism o Originante: M in isre rio  de  D erechos 
H u m an o s.

E xpedien te : 0040234-146.394Q 012-3.

Destino: M inisterio de Derechos Humanos.

Fecha de Apertura: 23/11 /2 0 12 H oias: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (P iso s  Cien 00/100), 
depositados en cuen ta  de B anco M arro  N ° 3-100- 
0940137774/4 del M inisterio de D erec.ios Humanos.

M onto O ficial: S 130.000,00 (Pesos Ciento Treinta 
Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaria Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias ce  Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital -ederal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro 
Cívico Grand B ourg-A v. de Los le c a s s /N ° -  3o Block
- Planta Baja - A la Este - "SecrezaríE General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 432*372 - 4364344.

Dra. M ariana G o n z á le z  Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguirraento 
de Contrataciones 

Imp. S 60,00 e )0 7 /l 1/2012

O.P. N° 100030860 F.'N0 0001-44746

.M inisterio de  Salud  PúhJica

H.P.A. "S an  B e rn erd o f'

Serv icio  G estión  C c m p 'a s  

L icitación Pública  ¡ \ '°0 I  - A ran ce lam ien to

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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A dquisición: "A rtículos de Bienes de Uso"

Fecha de Apertura: 16/11/2012 Hs.: 10:00

Destino: Diferentes Servicios del Hospital San Bernardo

Solicitado por: D iferentes Servicios del Hospital 
San Bernardo

M onto Oficial: S 77.920.00 

. Precio del Pliego: S 80.00 (Pesos Ochenta con 00/100)

A dquisición de Pliego: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

A pertura de Sobres: Serv. Gestión C om pras - Hos
pital San Bernardo

D om icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: com pras($hospitalsanbem ardo.com .ar

N ota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de  C ontratistas de  la Unidad Central de  C on
trataciones.

Dom icilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083.

CPN Daniel Oscar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 6 0 , 0 0  e) 07 /11 /2012

O.P. N° 100030858 F. v/c N° 0002-02593

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación  Pública  N° 43/2012

O bjeto: Contratación de un cam ión cisterna para 
reparto de agua.

Organism o: C O .S .A .ySa.

E xp ed ien te  N° 2.717/12

Destino: Localidad de Rosario de Lerma - Aguas del Norte

Recepción de Ofertas:21/l 1/2012 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 21/11/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estimado: S 108.000,00 (Pesos C iento ocho 
mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de C O .S.A '.ySaiN 0 3-100- 0940197459-4 o 
CBU N° 2850100-6 3009401974594-1 de Banco Macro
S.A. y presentación de dicho com probante en forma 
personal de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas én el 
Sector de Facturación en C asa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de 
Salta, Diagonal N orte N° 933 de Capital Federal y una 

vez acreditada la com pra del pliego será remitido por 
correo electrónico al interesado en la dirección declara
da por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento en el Establecimiento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail lic itaciones^cosaysa.com .ary  tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario  Oieni  
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60.00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030849 F.N° 0001-44725

C onsejo  d e  la ¡M agistratu ra  

P o d er Ju d ic ia l de la Nación 

D irección G en era l de A d m in is trac ió n  F in an c ie ra  

A d m in is trac ió n  G en era l 

E x p ed ien te  N° 13-02.913/12

La Adm inistración General del Poder Judicial de la 
Nación comunica la apertura de las ofertas para la Lici
tación P ú b licaN 0 239/12.

Objeto: contratar el servicio de m antenimiento inte
gral de equipos servidores centrales de procesam iento 
con destino a diversas dependencias del Poder Judicial 
de la Nación, durante un período de veinticuatro (24) 
meses, con opción por parte de este Poder Judicial de 
prorrogar el servicio -en las mismas condiciones y pre
cios pactados por un plazo de doce (12) meses más 
contados desde la finalización del contrato.

Valordel pliego: Pesos Novecientos Veinticuatro (S 924.-).

Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de 
Adm inistración Financiera - Departam ento de Com 
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pras, sito en Sarm iento 877, 6° piso. Capital Federal, 
de lunes a viernes, de 8:30 hs. a  12:30 hs.

Previo pago en el piso 4° -Tesorería-.

Para mayor información: web: www.pjn.gov.ar

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Sarm iento 877, 
1° Subsuelo, Capital Federal. El día 27 de Noviem bre 
de 2012 a las 10:00 hs.

Bibiana  Pascar ie l lo  
Prosecretaría Administrativa 

Dirección General de Administración Financiera

lmp. 5 120,00 e) 07 y 08/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100030871 F. N° 0 0 0 1 -44762

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta

IM inisterio de  D erechos H um anos

. C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 123/2012

E xptes. N° 272-83.648/12 C de 3

Objeto: Adquisición de artículos de bazar y otros 
para G uardería Infantil

O rganism o originante: M in is te rio  de D erechos 
H u m an o s

Destino: Secretaría de Igualdad de O portunidades

Fecha y hora de Apertura: 08/11/2012 Hs 11:30.

M onto Tope: S 22.000,00

Son pesos: Veintidós mil con 00/100

Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de Mayo 872

Lugar de retiro de Pliego: U.O. C ontrataciones - 
MHD - 25 de Mayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón \ °  74 le rP iso .

Ernesto Juan Arriagada  
Jefe de Unidad Operativa Contrataciones - SAF 

Secretaria de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos

Im p .S  60.00 e )0 7 /l  1/2012-

O .P .N 0 100030870 F. N° 0001-44762

G o bierno  de la P rov incia  de Sa lta

M in iste rio  de D erechos H um anos

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 119/2012

E xptes. N° 272-83.648/12 C de. 2

Objeto: Adquisición de bienes m uebles para Guar
dería Infantil

O rganism o originante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s

Destino: Secretaria de Igualdad de O portunidades

Fecha y hora de Apertura: 08/11/2012 Hs 11:00.

M onto Tope: S 25.000.00

Son pesos: Veinticinco mil con 00/100

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - MHD -
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Contrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N° 74 1er Piso.

Ernesto Juan Arriagada  
Jefe de Unidad Operativa Contrataciones - SAF- 

Secretaria de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos

lmp. S 60.00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030867 F. N° 0001 -44758

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 186/12

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-191382/2012-0 - Adquisición 
de "Uniforme Social Femenino. Corbatas, y zapatos"

http://www.pjn.gov.ar
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con destino  a la futura XIo Prom oción de O ficiales 
egresados de la Escuela de Cadetes, dependiente de este 

Organismo.

Fecha de Apertura: 14 de N oviem bre de 2.012 - 

Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.845,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de P liegos: D irección de A d
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N ° 841 - Salta  C apital (C.P. 4 .400) T eléfo
nos 0 3 8 7 -4 2 8 0 /6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -6 3 9 -6 4 0 -6 4 1 -6 4 2  (In 

ternos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

Adriana Lamonaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S. 
lm p .S  60,00 e) 07/11/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100030875 F. N° 0001-44767

Ref. Expte. N° 0050034-107438/2011-0

A dy R e so u rc es  L im ited  S u cu rsa l A rg e n tin a , 
C.U.1T. N ° 30-70708643-9 , gestiona la concesión de 
agua pública  subterránea de 3(tres) pozos perforados 
para uso m inero-industrial, en Lote fiscal N° 830, Sa
lar de R incón. Dpto. Los A ndes, Provincia de Salta, 
con un volum en total anual 0,9285 hm3, (Pozo 1 y 2 =  
40 m 3/h con 20 horas de bom beo d iarios y Pozo 3 =  
45 m 3/ con 20 horas y 30 min. de bom beo diarios, 
respectivam ente), con carácter eventual (art. 143 C.A.) 

y sin lím ite de tiem po.

C onform e a las p revisiones de los arts. 24 incs. c) 

y f), 51, 79, 80, 81. 100. 140. 143. 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión  en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cin
co (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán 
hacerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 

contados desde la últim a publicación, ante la Secreta
ría de R ecursos H ídricos. sita en Avda. B olivia 4650, 

Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar

las características técnicas de dichas perforaciones. 
Fdo. Dra. Silvia F. S an tam aría -A b o g ad a-Je fe  Progra
ma Fiscalización y C ontrol.

Im p .S  250.00 e) 07 al 14/11/2012

O.P. N° 400002358 F. N° 0004-01652

Ref. Expte. N° 0090034-182.359/12

Juan Francisco Bonifacio, D.N.I. N° 11.226.411. 
propietario  del inm ueble Catastro N ° 431, Dpto. La 
Poma, gestiona la unificación de riego que registraban 
los C atastros de origen N° 66 y 88, Sum inistros N ° 63 
y 8 a  favor de la única m atrícula rural resultante, tiene 
so licitada concesión de agua pública para irrigación de
12,0000 has con carácter permanente, con una dotación 
de 6,300 Its. /seg., aguas a derivar del Río Calchaqui, 
C uenca del río Juram ento.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 46, 51. 69 
y 201 del C ódigo de A guas, se ordena la publicación  
de la presen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
diario  de  c ircu lación  en toda  la p rov incia, por el té r
m ino de cinco (5) dias. E llo para  que, en función del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las personas que 
tengan derecho o in terés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán hacerlo  valer en el térm ino de tre in 
ta (30) d ías hábiles con tados desde la ú ltim a pub lica
ción , ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en 
Avda. B oliv ia 4650, 10 P iso  de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dra. Sandra M abel S iegris t, A sesora  Legal del 
P rogram a Legal y T écnico  de la S ecretaría  de R ecur
sos H ídricos.

lm p .S  250,00 e) 05 al 09/11/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100030873 F. v/c N° 0002-02597

M in iste rio  Público  de  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 
29/12- E xpte . N° 130-14.386/12. "Cableado de telefo
nía y datos para nuevas oficinas".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10045. ha 
Resuelto:

mailto:compraspps@hotmail.com
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1. Aprobar el incremento de la prestación según lo 
descripto en los informes de fs. 78/79 y 89 de autos. 2. 
Autorizar a la Directora de Adm inistración a suscribir 
la modificación del contrato, en lo atinente al incremen
to de la prestación u su m onto, con aclaración de la 
denom inación. 3 A utorizar el pago de la sum a de S
7.310,00 (pesos siete mil trescientos diez) a la empresa 
Ingeniería Com tec SRL, en virtud del increm ento dis
puesto en el punto 1, suscripto que sea el acuerdo. 4. 
Im putar... 5. Regístrese. Firm ado: Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. M irta 
Lapad.

Marta N. Rodríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 07/11/2012

COMPRA DIRECTA

O .P .N 0 100030879 F. N° 0001 -44769

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de Salud Púb lica

H osp ita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
"D r. A rtu ro  O ñ a tiv ia "

C o m p ra  D irecta  A r t 13 " H "  ¡N° 367/12

Adquisición: M onitores M ultiparametricos y Bom
bas de Infusión.

O rganism o: H o sp ita l Púb lico  de G estión  Des
c en tra lizad a  Dr. A rtu ro  O ñativ ia .

E xpte. N° 076-10.671/2012.

Destino: Hospital Público de G estió i Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 14/11/2012 - Hocas: 11:00.

Costo del Pliego: Sin Costo

Consulta de Pliegos: A partir óel día 07/11/2012 en 
O ficinade Compras del Hospital Púolicode Gestión Des
centralizada "Dr. Arturo Oñativia" s toen  cille.PazChain 
N° 36 - Salta. Horario de atención d i  8:30 í  15:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Com pras, Hospital Público de Gestión L escentraliza
da "Dr. Arturo O ñativia" sito en calle Paz Chain N ° 36
- Salta.

Consultas: Tel (0387)4315042  int. 112

Lilian Cruz de Zegarra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo C'ñarivia 
Salta

Im p .S  60,00 e ) 0 '7 1 1/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 400002375 R. s/c N° 400000166

El Dr. Daniel M archetti Juez de M inas de la Pro
vincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 2 9 ,2o 
párrafo del Código de Procedim ientos M ineros, Ley 
7141/01, que han caducado los derechos sobre las si
guientes so licitudes de Minas.

O.P. N° 400002374 P. s/c N '4 C  0000165

E xpte . N‘’ M ina M in e ra l Dpto.

18679 Papadopulos 111 Diseminado
de Uranio San Carlos

19434 Tafi del Valle Diseminado
de Fosforita Iruya

19436 Bacoya Norte Diseminado
de Fosforita Iruya

19504 Carolina Este II Uranio San Carlos

Esc. H um berto Ramírez. Secretario.

Sin Cargo e) 07/11/2012

El Dr. Daniel M archetti Juez ce  M inas ce  la Pro
vincia de Salta, hace conocer a los e 'ec tos c d  A rt. 2 9 .2o 
párrafo del Código de Procedim ientos M ineros, Ley 
7141/01, que se ha  desistido de las siguteetes solicitu
des de M anifestación de Descubrim iento i e  Mina.

Expte. N° Mina M ineral Departamento

21103 V izcachaB is Urania ¡Volinos 
21105 V izcacha2B is Urania IVolinos

Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 400002373

e )0 7 'l  1/2012

R s/c ivi°'400000164

El Dr. Luis G utiérrez - Juez Interino de M ñas y en 
lo Comercial de Reeistro de la Prov ncia de Selta, hace
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saber a los fines de los Art 29 segundo supuesto del 
Cód. Proc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 3.973 has. 
3616 m2 del Cateo de Expte. N ° 20.086 - concesionaria: 
Stepanenko Ramón A lberto cuyas coordenadas se des
criben a  continuación, quedando disponible la m isma a 
los 10 (diez) días hábiles de la presente publicación Art
29 tercer supuesto del Cód. Proc. M ineros ley 7141/
01. Publicar una vez Art. 29 C.P.M . Ley 7141. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 07/11/2012

O.P. N° 400002372 R. s/cN ° 400000163

El Dr. Daniel Marchetti Juezde M inas de la Provincia 
de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 2 9 ,2° párrafo 
del Código de Procedimientos Mineros, Ley 7141 /0 1, que 
se han caducado las siguientes solicitudes de permiso y 
exploración de Cáteos de 10 y 2o Categorías.

Expte. N° Presentado por Dpto.

18929 M adero M inerals S.A. Los Andes 

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 07/11/2012

M inas (texto ordenado Dcto. 456/97). que se ha decla
rado el Abandono de la Mina que a continuación se 
detallan:

Expediente Mina M ineral Dpto.

1212 Vicuña Cobre. Plata Los Andes
2684 Polvorilla Plomo Los Andes
19512 Aguamaiga44 Diseminado 

de Cobre Los Andes
19522 Copalayo 04 Diseminadode 

Cobre y Oro Los Andes
19642 Salan 13 Diseminadode 

Cobre y Oro Los Andes
19822 Salari26 Diseminadode 

Litio. Potasio, 
Cobre y. Oro Los Andes

20710 Jasa II Diseminadode 
Plata, Cobre 
y Uranio San Carlos

20918 Primavera Litio, Cloruro de 
Sodio, Sulfato 
deSodio Los Andes

21038 Madagascar Vapores
Endogenos Rosario

de la Frontera

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

SinC argo e) 07, 15 y 28/11/2012

O.P. N ° 400002370 R. s/c N° 400000162

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los art. 29 segundo supuesto del 
C.P.M. ley 7141 y art. 30 segundo supuesto del C.M . 
(texto ordenado en decreto 456), que se ha liberado el 
área de 1201 has. 0000 m2 del cateo 20223 concesionaria: 
Recursos Energéticos M ineros Salta S. A. quedando dis
ponible la misma a los 10 (diez) días hábiles de la pre
sente publicación art. 29 tercer supuesto del C.P.M. 
ley 7141/01. Salta, 3 0 d e  octubre de 2012. Publicar una 
vez Art. 29 C.P.M. Ley 7141. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

SinC argo e) 07/11/2012

O.P. N° 400002369 R. s/c N ° 400000161

El Sr. Juez de Minas de la Pcia de Salta hace conocer 
a los efectos del art. 226. 228 y 229 del Código de

O.P. N° 400002368 R. s/c N° 400000160

El Sr. Juez de M inas de la Pcia de Salta hace conocer 
a los efectos del art. 226, 228 y 229 del Código de 
M inas (texto ordenado Dcto. 456/97), que se ha decla
rado el A bandono de la M ina que a continuación se 
detalla:

E xpediente M ina M ineral Dpto.

18662 Hebelena B oratos Los Andes

Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

S inC argo e) 07, 15 y 28/11/2012

O.P. N° 100030743 F. N° 0001-44579

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N" 20.114.
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ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de oro, cobre, cobalto y m anganeso, ubica
do en el Departam ento: Los Andes; Distrito: Pastos 
Grandes; Lugar: Quebrada Ochaqui; lam in ase  denom i
nará La Pacha II: las coordenadas del punto de m anifes
tación de descubrim iento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Y X

Y: 3453000.00 
Y: 3454331.28 
Y: 3454331.28 
Y: 3453000.00

X: 72684 12.17 
X: 7268412.17 
X: 7266500.00 
X: 7266500.00

PM D: Y: 3453326.00 X: 7267670.00

Cerrando la superficie registrada en 254 has. 56 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030742

e) 01, 07 y 15/11/2012

F.N ° 0001-44578

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Silex A rgentina S.A., en Expte. N ° 21.054, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de di
sem inado de plata, plom o y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Quevar; la m ina se denom inará 
Quevar Vigésimo Quinto: las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrim iento (P. M. D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3410342.91 X 7314490.69
Y: 3411400.00 X 7314490.69

Y: 3411400.00 X 7314865.00
Y: 3413400.00 X 7314865.00
Y: 3413400.00 X 7313865.00
Y: 3415400.00 X 7313865.00
Y: 3415400.00 X 7314217.24
Y: 3416140.94 X 7314217.24
Y: 3416140.94 X 7317807.57
Y: 3410342.91 X 7317807.57

PM D: Y: 3413325.87 X: 7316109.99

C errando la superficie  registrada en 1.993 has. 
6739m 2. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180.00

O.P. X o 100030575

e) 01. 07 y 15/11/2012

F.N ° 0001-44369

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Hugo Pablo Pfister, en Expte. N° 21.128, ha 
manifestado el descubrim iento de un yacimiento de litio 
y potasio, ubicado en el Dpto.: Los Andes. Lugar: Salar 
de Llullaillaco; la m ina se denom inará Potasa IV; las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

X Y

1 7257920,84
2 7257920,84
3 7254017,83
4 7254017,83
5 7256565,17
6 7256565,17

2560089.75
2563314.43
2563314.43
2559142.07
2559142.07
2560089.75

PM D: Y: 2562917.43 X: 7255727.76

Cerrando la superficie registrada en 1.500 has. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son de p ro p ied a d  fiscal. Esc. 
Hum berto R am irei. Secretario.

Imp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002377

e) 24 y 30/10 y 07/11/2012

F .N 0 0004-01660

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 8:l 'Nominación, Secretaría de 
la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: "Ruiz 
de Rodríguez, Teresa s/Sucesorio". Expte. N° 10.240/ 
90" cita por edictos, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento
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de ley. Edicto para ser publicado u n ( l ) día en el Boletín 
Oficial. Salta, 27 de Septiem bre de 2.012. Dra. M agda
lena Sola. Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 400002376 F. X o 0004-01659

El Dr. José Osvaldo Y áñez - Juez Interino - del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 2o 

N om inación - Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. 
Boli via N° 4671; 1 ° Piso; C iudad Judicial de la ciudad 
de Salta. Secretaría del Dr. C arlos M artín Jalif, en los 

autos caratulados: "Suarez, Noem í del Valle - Suceso
rio", Expte. N° 399.363/12, Cita p o r edictos que se 
publicarán durante tres días consecutivos en los diario 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 

comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 19 de Octubre de 2012. 

Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Im p .S  150.00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. N ° 400002371 F. N° 0004-01658

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2a N om inación del Distrito 
Jud ic ia l Sur - M etán - S ecretaría  de la Dra. N elly  
Elizabeth G arcía en los autos caratulados "M endoza, 
M atilde A sunción por Sucesorio". Expte. N° 14.874/
12 cita  por edictos que se publicarán p'or tres días en el 
Boletín Oficial y  diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publi
cación. com parezcan a hacer valer esos derechos. San 
José de M etán, 22 de A gosto de 2.012. Dra. N elly  
Elizabeth García. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. N° 400002367 R. s/c Xo 400000159

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial I Io N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se

cretaría autorizante, en los autos caratulados: "Rojas 
Santos Oscar s/Sucesorio". Expte. N° 219.698/08: C í
tese, por edictos que se publicaran durante T res Días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer

cial, (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Com ercial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 

que dentro del térm ino de Treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta. 5 de M arzo de 2012. Dra. A lejan: 
dra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/11/2012

O.P. N° 400002365 F. Xo 0004-01657

. La Dra. H ebeA . Sam son, Juez de Io Instancia  en 
lo C ivil y C om ercial Io N om inación, S ecretaría  de la 
Dra. I vanna Cham ale en los autos caratulados Chauqui, 
B irg ilio  s/Suceso rio  Expte. N° 223 .073/08  c ita  y em 
plaza a todos los que se consideren  con derechos 
sobre los b ienes de esta sucesión  com o h erederos o 
acreedores para que en el térm ino de trein ta  d ías com 
parezcan a hacerlo  valer, bajo aperc ib im ien to  de lo 
que hubiere  lugar p o r ley. Publíquese  p o r el térm ino 
de tres d ías en el B oletín  O ficial y dos d ías en El 
N uevo  D iario . Y un d ía  en el D iario  El T ribuno . Sal
ta, 26 de  O ctubre  de 2012. Dra. Ivanna C ham ale, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. N ° 400002364 F. N° 0004-01656

La Dra. O lg aZ u lem a  Sapag, Juez de 1“ Instancia  
en lo Civil y Com ercial de l :l N om inación de San José 
de M etán, Secretaría  a cargo de la Dra. Fátim a Sílvina 
Ruiz. en los au tos caratu lados "C uellar M auricia  Por 
Sucesorio  - Expte. 15.219/12". resolv ió : C ita r por 
edic tos que se publicarán  por 3 (tres) d ías en el B ole
tín O ficial y en el D iario  El T ribuno , a to d o s los que 
se consideren  derecho  a los b ienes de esta  sucesión , 
ya sea com o herederos o acreedores, para  que en el 
térm ino  de 30 d ías a partir de la ú ltim a publicación  
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José  de 
M etán, 17 de O ctubre  de 2 .012. Dra. Fátim a S ilv ina 
Ruiz. Secretaria .

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 07 al 09/11/2012
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O.P. V  100030861 F.N° 0001-44750

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11 va 
N om inación, Secretaria a cargo de la Dra. .María Delia 
Cardona, en los autos caratulados, "Ayala, Manuel Angel 
por Sucesorio" Expte. n° 274.741/09, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días consecutivos en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(Art. 723 del Código Civil y Comercial), a todos los que 

se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 

ya sea como herederos o como acreedores, para que en 
term ino de Treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salla, 23 de O ctu
bre de 2012. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. ]n¡° 100030855 F.N° 0001-44788

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nom., de Salta - 
Capital, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, en los autos caratulados "Balcarce, Leoncio - 
Balcarce, N ilda Del Carm en - Vegas, M ercedes Avelina 
s/Sucesorio" Expte. N° V-64.765/77, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial. Salta. 22 de O ctubre de 
2012. Dra. IvannaC ham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. N° 100030851 F.N° 0001-44731

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Prim era N om ina
ción del Distrito Judicial del Norte. Circunscripción 
Orán. Secretaría de la Dra. M aría Gabriela García, en 
los autos caratulados: "Villarroel Carolina Milagro (Cau
sante) s/Sucesorio" - Expte. N° 45.693/9, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de publicación masiva, a los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del

plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. San Ramón de la Nueva Orán. 3 
de Octubre de 2.012. Dra. M aría Gabriela García, Se
cretaria.

lm p .S  150.00 e) 07 al 09/11/2012

O.P. N° 400002362 F. N° 0004-01655

El Sr. Juez Interino del Juzgado en lo Civil y C o
mercial de Io Instancia de 8° Nom inación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados "Lavayen de Teran, Rosa s/Suce
sorio", Expediente N° 397.044/12. cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea cóm o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de los treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Pub 'iquese edictos 
d u ran te  T res d ías  en el B o le tín  O fic ia l (art. 723
C.P.C.C.). Salta, 3 de O ctubre de 2.012. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 06 al 08/11/2012

O.P. N° 100030837 F. N° 0001-44717

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de I o Instancia en 
lo Civil y Comercial 4;' N om inación, Secretaría de la 

Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
"Soria. Santos Hum berto: Galarza, L uisa- Sucesorio" - 
Expte. N° 286.808/09, cita y em plaza a todcs los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yáñez, Juez. Salta. 22 de O ctubre de 2.012. 

Dra. Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 06 al 08/11/2012

O.P. N° 100030828 F. N° C001-44689

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín. Juez de Io Ins

tancia en lo Civil y Comercial 6 °Nominación. Secretaría



PAG. N °  7176 SALTA, 7 DE NO V IE M BR E  D E  2012 BOLETIN OFICIAL N ° 18.945

de la Dra. .Mercedes A lejandra Fíltrín, en los autos 
caratulados "Cano de Villagra. Esperanza; Villagra. Pa
blo s/Sucesorio", Expte. N°: 397.604/12. ordena se cite 
por edictos, que se publicaran por tres días en los d ia
rios Boletín Oficial y otros de m ayor circulación a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del term ino de treinta días corridos a 
contar desde la ultim a publicación, com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 CPCC. Salta, 17 de Octubre de 2.012. Dra. 
Cristina B eatriz Pocoví, Secretaría.

Imp. S 150.00 e) 06 al 08/11/2012

O.P. N° 100030821 F . \ °  0001-44684

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez de Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9o nom ina
ción, secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Tapia. Salustiano s/Suceso- 
rio", Expte. n° 388.746/12, cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial. Salta, 07 de Septiem bre de
2.012. Dra. M aría A na Gál vez de Torán, Secretaria.

imp. S 150,00 e ) 0 5 a l 07/11/2012

O.P. N ° 400002357 F.N° 0004-01651

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial 8“ N om ina

ción D istrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sole
dad Fíorillo, en autos caratulados: "Cuevas García, Jo 
sefa por Sucesorio" Expte. N° 400.858/12", citar por 

edictos que se publicarán durante tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial; y el diario de m ayor circula
ción com ercial, a todos los que se consideren con dere

cho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi

m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de 
O ctubre de 2.012. Dra. Soledad Fioríllo, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 05 al 07/11/2012

O.P. N ° 400002354 F. N° 0004-01648

La Dra. Hebe Samson, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de PrimeraNominación, Secretaría de la 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados: 
"Montanari. Luis s/Sucesorio". Expte. N° 342.451/11. cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res. para que dentro del plazo de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Fdo: 
Dra. Hebe Samson. Juez. Salta. 24 de Febrero de 2.012. 

Dra. Ivanna Chamale de Reina. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e )0 5  al 07/11/2012

O.P. N° 100030812 F.N° 0001-44673

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial: I ra. N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte Orán. Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría G abriela García, en los autos 
caratulados: "Valeriana Bejarano de Cabrera y de Alfredo 
Cabrera Flores Sucesorio Expté. N° 39.952/00": Cítese 
por edicto que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro de publicación masiva, a los que se 
consideren con derechos a los bienes de está sucesión, 
sean com o herederos o com o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la Nueva 
Orán, 13 de Agosto de 2.012. Dra. M aría G abriela 
García, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 100030807 F.N° 0001-44665

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Juez  de 
Io Instancia  en lo C ivil y C om ercial 7o N om inación . 
Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en au to s cara tu lados: "C arabajal. Raúl A n to 
nio" - Sucesorio , Expte. N° 394 .470/12 . cita  a todos 
los que se consideran con derecho a los b ienes de ésta 
sucesión , ya sea com o herederos o acreedores, para 
que en el térm ino  de tre in ta  días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo ap erc ib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Pub líquese  por tres días. Dra. B eatriz
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Del O lm o de Perd iguero . Juez. Salta. 12 de S ep tiem 
bre de 2.012. Dra. Jacqueline  San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 100030805 F. N ° 0001-44663

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5ta. Nom inación, Secre
taría de la Dra. M aría A lejandra Gauffm - Expte. Nro. 
375.487/11 caratulados: "Aguirre, D ignaS/Sucesorio". 
Ordena C itar por edictos, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Edictos por 3 (tres) días en Boletín Ofi
cial y Diario "El Tribuno". Fdo.: Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez. Salta, 10 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría 
Alejandra Gauffín. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/11/2012

O.P. N° 100030799 F. N° 0001-44652

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 

Ira. Instancia en lo Civil y  Comercial, 4ta. N om inación, 
Secretaría de la Dra. C laudia Pamela M olina, en autos 
caratulados: "Parrilla, M atilde Rosa por Sucesorio", 

Expte. n° 396.822/12, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
d iario  de c ircu lac ió n  com ercia l m asiva  (art. 723
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 18 de Octubre de 2012. 
Dra. C laudia Pamela M olina. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 05 al 07/11/2012

POSESION VEINTEAÑ AL

O.P. N° 100030831 F .N ° 0001-44700

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil. Com ercial Segunda Nom inación 

del D istrito Judicial del N orte - C ircunscripción Orán y

Secretaría de la Dra. Marcela de los Ángeles. Fernández, 
en autos caratulados "Puca, Francisca Herminia c/Arias 
Virgilio Miguel: Arias W aldemar: Arias N éstor René y 
Arias Rubén M iguel s/Prescripción A dquisitiva de Do
minio" Expte. N” 13.232/00 Cítese al Sr. Virgilio Miguel 

Arias, a comparecer a juicio, por edictos que se publica

rán por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier otro 
diario de circulación masiva, para que en el térm ino de 
diez días, que se computarán a partir de la última publi

cación. com parezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos donde se solicita la Prescripción Adquisiti
va del Inm ueble individualizado com o parcela 9, M an
zana 34 B. Sección 6ta., Catastro 5.931 de San Ramón 
de la N ueva Orán. bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial para  que lo represente. Fdo. Dra. 

M arcela de los Ángeles Fernández - Secretaria. San 
Ramón de la N ueva Orán, 27 de Diciem bre de 2.011. 

Dr. Federico García, Prosecretario (R).

Im p .S  150,00 e )0 6  al 08/11/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100030806 F. N 0'0001-44664

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, T itular del 
Juzgado de Io Instancia de C oncursos, Q uiebras y So
ciedades de 2da. N om inación del D istrito  Judicial del 
C entro - Salta, Secretaría de la Dra. M arcela M ontiel 
A beleira, en los autos caratu lados: "Soraide Flores, 
M ario - C oncurso  Preventivo  (Pequeño) Expte N° 
397.489/12", Hace Saber: 1) Q ue m ediante resolución 

jud ic ia l de fecha 06 de agosto del 2012 se Declaró 
Abierto el C oncurso Preventivo del Sr. M ario Soraide 
Flores. D .N .I.N 0 18.683.917, C U IT N ° 20-186839»7- 
0, con dom icilio  real en Avda. San M artin N° 674, 
Provincia de Salta, y Dom icilio Procesal en calle 20 de 
Febrero N° 3 0 1, Salta, el que encuadra bajo el Régimen 
de Pequeño C oncurso  (art. 288 y sgtes. LCQ). 2) Que 
ha sido designado Síndico T itu lar el C.P.N. C arlos A l
berto Penella. con domicilio en calle Rivadavia N° 1.739, 
de la C iudad de Salta: 3) Se ha dispuesto como horario 
de atención del Síndico los d ías Lunes, M artes y  M iér

coles en el horario  de 18:30 a 20 :30 hs.: 4) Que se ha 
establecido, como fecha tope el día 13 de Diciem bre de
2.012 para que los acreedores presenten sus so licitu 
des de Verificación por ante la S indicatura, acom pa
ñando los títulos ju stificativos de sus créditos (art. 14



PAG. N° 7178 SALTA, 7 D E  N O V IE M BR E  D E  2012 BOLETIN OFICIAL N° ¡8.945

inc. 4° LCQ). 5) Que. se ha señalado el d ía  07 de 
M arzo de 2.013 com o techa tope para la presentación 
del Inform e Individual: 6) Que se ha fijado el 25 de 
Abril de 2.013 para la presentación del Inform e G ene
ral (art. 14, Inc. 9o): 7). Se reserva la fijación de d ía y

hora de A udiencia Inform ativa y la fijación del Período 
de E xclusividad. Publíquese por cinco (5) días. Salta.
30 de O ctubre de 2 0 12. Dra. M arcela Montiel Abeleira. 
Secretaria.

lmp. S 310,00 e) 05 al 09/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100030859 F. N° 0001-44745

A rtesan o s S.R .L .

Socios: Roberto San Millán (h), DNI n°30.635.644, 
CUIT n° 00-30635644-0, de 27 años de edad, soltero, 
dom iciliado en calle Los Tordillos n° 8, A ltos de San 
Lorenzo; de Villa San Lorenzo, Salta Capital, Provincia 
de Salta, de p rofesión  traba jador independ ien te; y 
Agustín Francisco Laconi, DNI n° 28.260.228, CUIT 
n° 20-28260228-9. de 30 años de edad, soltero, dom ici
liado en calle Las Higueras n°95, B°Tres Cerritos, Salta 
Capital, provincia de Salta, de profesión com erciante, 
am bos argentinos, m ayores de edad.

Instrum ento de Constitución: Contrato Social de 
Fecha 14 de O ctubre de 2011.

Denom inación: A rtesanos S.R.L.

Sede Social: Tendrá su dom icilio legal en jurisdic
ción de la provincia de Salta. Pudiendo establecer su 
cursales, representaciones o agencias en cualquier otro 
lugar del país o del exterior, asignándole o no capital 
para su giro comercial. Fijando domicilio legal de la sede 
social por instrum ento separado en calle Del M ilagro 
N° 5 1 9 -S a lta  Capital.

Plazo de duración: Plazo de duración. El térm ino de 
duración de la Sociedad será de 99 (noventa y nueve) 
años a partir de la inscripción en el Registro Público de 
Comercio.

Objeto Social: Objeto: La sociedad tendrá por obje
to realizar por sí o por terceros y/o asociada con estos, 
la com pra-venta de artículos, m ateriales y elem entos 
para la construcción y afines. Entre otros: vidrios, pin
turas, ferretería, tabiques, cerramientos, elem entos de 
decoración y sus equipam ientos, em papelado, lustra
do. alfom bras, estructuras m etálicas, tanques, vigas, 
prefabricados de cañerías, conductos de agua y aire, 
sanitarios, griferías, m ateriales y artefactos eléctricos.

cerámicas, m áquinas y accesorios relacionados con la 
industria cerámica y de la construcción. En general, todo 
elem ento y demás m ateriales de cualquier tipo o espe
cie, relacionado o afectado directamente e indirectamente 
con la construcción de cualquier tipo o m odelo de vi
vienda y de construcción. También podrá dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o en participación con terce
ros al transporte de cargas en general, provincial, nacio
nal e internacional; transporte, provisión, com pra y 
venta de productos alim enticios y m ercaderías en gene
ral. Pudiendo desarrollar tam bién el ejercicio de repre
sentaciones y mandatos, com isiones, estudios, proyec
tos y todo tipo de interm ediación, dentro del rubro 
m encionado. Para su cum plim iento, la sociedad tiene 
plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, con
traer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contra
tos y operaciones que no sean prohibidas por las leyes, 
o éste contrato y que se vinculen con su objeto social.

Capital Social: Capital Social: Suscripción e Inte
gración: El Capital Social se fija en la suma de S 300.000- 
(pesos: trescientos mil) que se divide en 300 (trescien
tas) cuotas de capital de S 1.000.- (pesos: un mil) cada 
una, de la siguiente forma: el Sr. Agustín Francisco Laconi 
la cantidad de 150 (ciento cincuenta) cuotas, que repre
sentan el 50%  ósea S 150.000.- (pesos: ciento cincuenta 
mil) y el Sr. Roberto San M illán (h) la cantidad de 150 
(ciento cincuenta) cuotas, que representan el 50%  ósea 
S 150.000.- (pesos: ciento cincuenta mil), suscribiendo 
los socios el 100% e integrando en este acto la sum a de 
S 75.000 - (pesos: setenta y cinco mil) en efectivo de
biéndose integrar el saldo en el térm ino máxim o de dos 
años. El capital suscripto podrá ser increm entado hasta 
un quíntuplo de su valor original.

A dm inistración: La adm inistración y dirección de 
la Sociedad estará a cargo de un socio gerente o un 
tercero Gerente. El carácter de Socio G erente será in
vestido por aquel socio que a tal fin sea elegido por los 
mismos, el que tendrá la representación de la Sociedad 
y el uso de la firma en forma individual. En éste acto se
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resuelve designar al Sr. R oberto San M illán (h). el ca
rácter de Socio Gerente, en carácter individual, estan
do a su cargo el uso de la firm a social y obligando a la 
m ism a con su sola firma, previo estam pado de la de 
nom inación "A rtesanos S.R.L. Socio-G erente". Q ue
da expresam ente prohibido el uso de la firm a social en 

operaciones ajenas a su giro, prestaciones gratu itas o 
en favor personal o de terceros. El Socio Gerente esta
blece un deposito  en garan tía  de S 5.000.- (pesos: cin
co m il), los que le serán restitu ido  una vez aprobada 
su gestión. Fijando dom icilio especial en calle Del M i
lagro n° 519, de la C iudad de Salta.

E jercic io  económ ico y financ iero : E jercicio  eco
nóm ico y financiero: La sociedad llevará la con tab ili
dad en legal forma y p racticará anualm ente cada trein 
ta y uno de D iciem bre un "B alance G eneral", inven

tario  y m em oria.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05 de N o
viembre de 2 0 12. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 154,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030857 F .N ° 0001-44743

E stación  A lv a rad o  S .R .L .

Socios: En la C iudad de Salta, Provincia del mismo 
nom bre, a 23 días del mes de M ayo del año 2.012, se 
reúnen los señores: M aría Laura Pfister, argentina, L.C. 
4 .980.363, de 67 años de edad, soltera, de profesión 
jubilada con domicilio en calle Av. Virrey Toledo N° 218 
de la ciudad de Salta, C.U .I.L. 27-04980363-5; Hugo 
Ernesto Pfister, argentino, D.N.I. 8.176.785, de 65 años 
de edad, casado en prim eras nupcias con M aría Adela 
Frías, de profesión A bogado, con dom icilio en Deán 
Funes N ° 676 de la c iudad  de Salta , C .U .I.L  20- 
08176785-9; Teresa M aría Pfister, argentina, D.N.I. 
6.194.531, de 62 años de edad, divorciada, de profesión 
jubilada co n d o m ic ilio  en General G üem es N° 2.250 
Torre B de la ciudad de Salta, C .U.I.L. 27-06194531-3; 
Carmen M aría Pfister, argentina, D.N.I. 10.166.871, de 
60 años de edad, casada en prim eras nupcias con Hugo 
W itte. de profesión jubilada, con dom icilio en Los N o 
gales N° 159 de la ciudad de Salta. C.U.I.L. 27-10166871 - 
7; M aría Fernanda Pfister, argentina. D.N.I. 11.834.459,

de 56 años de edad, casada en prim eras nupcias cor. 
Lucio López Fleming, de profesión em pleada, con do
m icilio en San M artin N ° 986, Villa San Lorenzo, Pio- 
vincia de Salta, C .U.I.L. 27-1183^459-1 y M aría iré:. 
Pfister. argentina, D.N.I. 13.346.095, de 54 años dt 
edad, casada en primeras nupcias con M arcelo F e d e 'tc  
López Mirau, de profesión empleada, con dom icilio  s r  
Pasaje Gabriel PulóN ° 82 de la ciudad de Salta, C U J I  
27-13346095-6.

Fecha de Constitución: 23 de M ayo de 2012.

Denom inación: Estación A lvarado S.R.L.

D om icilio y Sede Social: En la jurisd icción  d :  la 
Provincia de Salta, constituyendo su sede en Av. Vicríy 
Toledo 218, de la ciudad de Salta - Capital.

Duración: 20 Años a partir de ;u inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto desa
rrollar y com ercializar un loteo so b 'e  un inm ueble ubi
cado en el departamento Capital de la Provincia de S a ta  
identificado con lam atrículaN®  14í .368 que los socios 
aportan en este acto a la Sociedad según la participación 
de N uda Propiedad que sobre el m ism o les correspon
de; com o así tam bién efectuar, adm  nistrar, gestions.ro 
desarrollar otras operaciones inm obiliarias por c u e n a  
propia o terceros.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a ce 
Pesos dos m illones cien mil (S 2.1 OC.000,00), represen
tado por dos mil cien cuotas (2 .100)<ie capital de Pesc-s 
mil (S 1.000,00) cada una, las cuales son suscriptas en 
su totalidad por los socios en este acto en las siguienres 
proporciones: a) M aría Laura Pfister suscribe trescien
tas cincuenta (350) cuotas de capital ce  Pesos Mil (S
1.000.00), cada una lo cual hace un :otal de trescienics 
cincuenta mil pesos (S 350 .000 ,00 '; b) Hugo ErnesD 
Pfister suscribe trescientas cincuenta (350) cuotas efe 
capital de Pesos Mil (S 1.000,00), cada una lo cual hecs 
un to ta l  de  t r e s c ie n to s  c in c u e r .ta  m il p e so s  (5
350.000.00); c) Teresa M aría Pfistei suscribe trescien
tas cincuenta (350) cuotas dé capita! de Pesos Mil ( s
1.000.00), cada una lo cual hace un ‘otal de trescientos 
c incuenta mil pesos (S 350.000,00): d) Carmen M aría 
Pfister suscribe trescientas cincuenta (350) cuotas J :  
capital de Pesos Mil (S 1.000,00), cada una lo cual h a ; :  
un to ta l de  t r e s c ie n to s  c in c u e n ta  m il p e so s  [S
350.000.00); e) M aría Fernanda Pfister suscribe tres- 

cicntas cincuenta (350) cuotas de caaital de Pesos Vül
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(S 1.000,00), cada una lo cual hace un total de trescien
tos cincuenta mil pesos (S 350.000,00) y f) Vlaría Inés 
Pfister suscribe trescientas cincuenta (350) cuotas de 
capital de Pesos Mil (S 1.000.00), cada una lo cual hace 
un to ta l  de  t r e s c ie n to s  c in c u e n ta  m il p e so s  (S
350.000,00). Los socios integran el cien por ciento 
(100% ) de las cuotas sociales que suscriben mediante el 
aporte no dinerario por la sum a de Pesos Dos m illones 
cien mil (S 2 .100.000,00) correspondiente al valor de 
mercado del inmueble rural ubicado en el departam ento 
Capital de la Provincia de Salta identificado con la Vlat. 

148.368.

Adm inistración: A cargo de un gerente, socio o no. 
D esignar com o gerente a la Señora Vlaría Laura Pfister 
L .C .4.980.363, quien constituye dom icilio especial en 
Av. Virrey Toledo 218, de la ciudad de Salta.

Fecha de Cierre: El día 30 de abril de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/11/2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

lm p .S  148,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030852 F. N° 0001-44735

G aA na Servicios S .R .L .

1.- Socios: N éstor Rudecindo Garrido, argentino,
D.N.I. N° 24.168.454, C.U.I.L. N° 2 0 -2 4 168454-8, na
cido el 15 de Febrero de 1.975, casado en prim eras 
nupcias con M arianela De Paul Camacho, instructor de 
equipos, con dom icilio en calle C om odoro R ivadavia 
N ° 3.277, Departam ento B, Barrio Grand Bourg de la 
ciudad de Salta; Héctor Ricardo Anachuri, argentino,
D.N .I. N ° 16.971.551, C ,li.l.T .N ° 20 -16971551-4 , 
nacido el 05 de Diciembre de 1.964, casado en primeras 
nupcias con Exsaltación Lozano M aigua. ingeniero de 
minas, con dom icilio en Joaquín V. G onzálezN ° 1.114, 
Barrio San Francisco de Alava, San Salvador de Jujuy.

2.- D enom inación y Sede Social: La sociedad se 
denom inará GaAna Servicios S.R.L., y tendrá su dom i
cilio legal en la provincia de Salta y la sede social en calle 
Com odoro R ivadavia N° 3.277, Departam ento B. Ba
rrio Grand Bourg de la ciudad de Salta.

3.- Fecha de C onstitución : A cta C onstitu tiva  y 
C ontrato Social del 09 de O ctubre de 2 .0 12.

4.- Duración: La sociedad tendrá una duración de 
N oventa y N ueve Años contados a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio, pudiendo dis
poner su prórroga antes del vencim iento del plazo, o 
disolverse en forma anticipada por resolución unánim e 
de los socios.

5.-.O bjeto  Social La Sosiedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por interm edio de terceros o asociada 
a terceros, a las siguientes actividades: A lquiler de todo 
tipo de m aquinarias y equipos para m ovim ientos de 
suelo; instrucción y asesoram iento sobre m anejo de ta
les equipos.

6.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos D oscientos Cuarenta Mil (S 240.000.-), divi
dido en 2.400 cuotas de S 100 cada una. Se suscribió 
totalmente en la constitución y se integra de la siguiente 
manera: a) El señorN éstor Rudecindo Garrido suscribe 
1.200 cuotas de S 100 cada una, lo que hace un total de 
capital suscripto de S 120.000, el que integró en efecti
vo en el acto de constitución, en un porcentaje del 25%  
y el saldo deberá ser integrado dentro del plazo de dos 
años contados a partir del dicha fecha; y b) El señor 
H éctor Ricardo Anachuri suscribe 1.200 cuotas de S 
100 cada una, lo que hace un total de capital suscripto 
de S 120.000, el que integró en efectivo en el acto de 
constitución, en un porcentaje del 25%  y el saldo debe
rá ser integrado dentro del plazo de dos años contados 
a partir de dicha fecha.

7.- A dm in istrac ión  y R epresen tación : La soc ie
dad será adm in istrada  por uno a tres geren tes, socios 
o no, designados por la A sam blea de socios por m a
yoría  de capital, quien determ inará  su rem uneración. 
La rep resen tac ión  de la sociedad y el uso de la firm a 
social, estará  a cargo de los geren tes designados, en 
form a ind istin ta. Se designaron  geren tes a los seño
res N ésto r R udecindo  G arrido , a rgen tino , D .N .I. N° 
24 .1 6 8 .4 5 4 . C .U .I.T . N° 2 0 -2 4 1 6 8 4 5 4 -8  y H éctor 
R icardo A nachuri. argen tino , D .N .I. N ° 16.971.551. 
C .U .I .T .N 0 2 0 -1 6 9 7 1 5 5 1 -4 . q u ien e s  ace p ta ro n  y 
constituyeron  dom ic ilio  especial en calle  C om odoro  
R ivadavia N° 3277, Dpto. B, B arrio  G rand B ourg de 
la ciudad de Salta.

8.- Fiscalización: la fiscalización de las operaciones 
sociales podrá ser efectuada en cualquier m omento por 
cualesquiera de los socios.

9.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el
31 de Diciem bre de cada año.
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CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 120,00 e) 07/11/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100030835 F. N° 0001-44712

A licia Sancho de M enéndez, DNI 4.775.490, con 
domicilio en calle Los Tarcos 216, de esta Ciudad, Trans
fiere  a A n a lía  M ercedes G ab rie la  Del P ino , DNI 
30.221.684, con dom icilio en Barrio El Huaico, M anza
na 522 "b" Casa 6, de esta Ciudad, bajo el procedim ien
to previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el fondo de 
comercio dedicado al rubro Lavandería de nombre Lave- 
Rap, ubicado en calle Santiago del Estero 363, de esta 

Ciudad.

O posic iones de Ley efectuarlas en la escribanía 
Dubois, en calle Pueyrredón 363 de esta C iudad de 
Lunes a Viernes, en el horario de 10 a 18, a la atención 
del escribano Simón Dubois, dentro del térm ino legal.

A lic ia  S ancho  de M enéndez
DNI. 4 .775.490  

Imp. S 300,00 e) 06 al 12/11/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100030815 F. N° 0001 -44675

Pussetto Salta Sociedad Anónim a

ASA M B LEA  ORD INARIA

Se convoca a los señores accionistas a A sam blea 
O rdinaria  en prim era convocatoria  a celebrarse el 23 
de noviem bre de 2012, a las diez horas, en la sede 
social de Av. M onseñor Tavella N° 4220, Salta, P ro
vincia de Salta, para considerar la orden del día que se 
detalla  a continuación. En el supuesto de fracaso de la 

prim era convocatoria , se realizara la asam blea en se
gunda convocatoria, la que quedara fijada para las once 

horas del m ism o día,

ORDEN DEL DIA

I .- Designación de dos accionistas para la firmar el 
acta.

2.- Consideración de los docum entos m encionados 
en el artículo 234, inciso Io, de la ley 19.550 correspon
dientes al trigésim o cuarto ejercicio económ ico cerrado 
el 31 de ju lio  de 2012. Consideración de! resultado del 
Ejercicio.

3.- Elección y designación de directores suplente,;.

4.- A probación de la gestión de los m iem bros del 

Directorio.

5 .- Consideración de la rem uneración de los miem
bros del D irectorio por las tareas cesem peñadas durarn 
te el ejercicio N° 34 cerrado el 31 de ju lio  d e  2012.

6.- Consideración correspondiente a  la distribución 

de utilidades.

El Directorio

Se recuerda a los señores accionistas que para pode" 
asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido mediante com unicación cur
sada a la sociedad con no m enos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de asistencia (art. 228 de la Le> 
19.550).

Daniel J .  P ussetto  
Presidente

Imp. S 240,00 e) 05 al 09/11/2012;

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030872 F. N 3 0001-44766

Ahynarca S.A.

Inscripción de Directorio

M ediante el Acta de A sam blea de fecha 09-05-10 
del libro de Actas N ° l ,  en folios 10-11-12-13 y  14, se 
designo como presidente al Sr. W alterG uilterm o Pérez 
DNI 16.439.946, V icepresidente al Sr. Esteban Patrón 
C ostas DNI 14.303.693 y como Director a Sr. Héctor 
Daniel Díaz DNI 14.865.678.

Lic. W alter  G u il le rm o Pérez  
Presidente

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Ju ezd e  Minas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/11/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 ej C7/11/2012
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O.P. N° 100030863 F. X o 0001-44753

M o ld u re ra  L im achc S .R .L . 

M odificación de C o n tra to  

Texto R eo rdenado

Se informa que mediante Acta de Reunión de Socios 
de fecha 13 de Abril de 2.012, ratificada por Acta de 
Reunión de Socios de fecha 2 de O ctubre de 2.012 se 
resolvió: 1) La Reforma integral del C ontrato Social, 
cuyo texto se transcribe más abajo; 2) El A um ento del 
Capital Social en la cantidad de S 224.000. el que sum a
do al capital actual de S 32.000 resulta un total de S 
256.000; 3) La reform a de la C láusula Q uinta del C on
trato Social, incorporando el A um ento de Capital cita
do en el punto anterior y cuyo texto se encuentra incor
porado al Contrato que luego se transcribe; 4) Estable
cer el dom icilio de la sede Social en Av. Ex Combatiente 
de M alvinas núm ero 3.779 de esta ciudad de Salta.

Texto O rdenado del Contrato Social:

"Contrato Social M oldurera Limache. Primera: De
nominación y Domicilio legal. La sociedad girará bajo la 
denominación de M oldurera Limache S.R.L. y tendrá su 
dom icilio legal en jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Podrá establecer agencias, sucursales y corresponsalías 
en cualquier parte del país o del extranjero.

Segunda: Duración. Se fija en 50 años a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de C o
mercio, pudiendo prorrogarse mediante resolución uná
nime de los socios y en tal caso la inscripción se solici
tará antes del vencim iento del plazo de duración de la 
sociedad.

Tercera: Objeto Social. La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o dé terceros y/o asociada 
a terceros, a las siguientes actividades: Comerciales: 
Com pra, venta, exportación, im portación y d istribu
ción por los m edios legalmente autorizados, de produc
tos forestales derivados de la madera, como así también 
materias primas elaboradas o en curso de elaboración. 
Podrá ejercer m andatos, com isiones, representaciones 
y consignaciones. Industriales: Fabricación, producción 
o e la b o ra c ió n  de  c u a lq u ie r  t ip o  de  p ro d u c to  o 
subproducto de la madera, a partir de m aterias primas 
nacionales o importadas, com o así tam bién la realiza
ción de aserrajes y m aquinado de m adera para terceros.

Cuarta: M edios para el cum plim iento de sus fines: 
Para la realización del O bjeto Social la sociedad podrá 
efectuar toda clase de actos juríd icos, operaciones y

contratos autorizados por las leyes, sin restricción al
guna, ya sean de naturaleza civil, comercial, penal, ad
m inistrativa o de cualquier índole que se relacione direc
ta o indirectam ente con el objeto social.

Quinta: Capital Social: El Capital Social se estable
ce en S 256.000 000 (pesos doscientos cincuenta y seis 
mil), representado por dos mil quinientas sesenta (2.560) 
cuotas de S 100 (pesos cien) valor nom inal cada una, 
que se encuentran totalm ente suscriptas e integradas 
por los socios en proporción a su participación social, 
correspondiendo al señor Rodolfo Joaquín Briones la 
cantidad de 2.480 (dos mil cuatrocientas ochenta) cuo
tas por un valor nom inal de S 248.000 (pesos doscien
tos cuarenta y ocho mil); y a la señora A na Beatriz 
Fernández Sajarevich la cantidad de 80 (ochenta) cuo
tas por un valor nom inal de S 8.000 (pesos ocho mil).

Sexta: Cesión de cuotas a terceros extraños. Las 
cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extra
ños a la sociedad sino con el acuerdo de la unanim idad 
del capital. El socio que se proponga ceder sus cuotas 
com unicará a los demás socios su decisión de madera 
fehaciente, quienes se pronunciarán dentro de los quin
ce días hábiles de notificados, presum iéndose el con
sentim iento si no notifican la oposición.

Séptima. Compra preferente. Los socios pueden optar 
por la compra dentro de los diez días hábiles de notifica
dos. Si más de uno ejerce esta preferencia, las cuotas se 
distribuirán a prorrata y si no fuera posible se atribuirán 
por sorteo. Si los socios no ejercen las preferencias o la 
ejercen parcialmente, la sociedad podrá adquirirlas con 
utilidades o por reducción de capital dentro de los diez 
días siguientes al plazo del párrafo anterior.

Octava: Cesión entre socios. La cesión de cuotas 
entre socios se rige por las cláusulas Sexta y Séptima.

Novena: N orm as de valuación de las cuotas socia
les. En caso de no haber acuerdo sobre la valuación de 
las cuotas a ceder, se efectuará una licitación en sobre 
cerrado entre los socios, con obligación de com prar o 
vender al precio ofrecido.

Décima. T ransferencia por causa de m uerte o inca
pacidad legal. Se rige por las cláusulas Sexta, Séptim a y 
Octava. Los socios podrán optar por continuar la so
ciedad con los herederos y en caso de condom inio los 
herederos deberán unificar su representación. Décima 
Primera: A dm inistración y Representación. La adm i
nistración de la sociedad será ejercida por un Gerente 
titular y dos Suplentes para que en form a indistinta
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cualquiera de ellos reem placen al titu lar en caso de au
sencia, im pedim ento o vacancia. Los gerentes podrán 
ser socios o no y el cargo podrá o no ser rem unerado. 
Durarán en sus cargos m ientras no sean reem plazados. 
El Gerente titular deberá depositar la sum a de Pesos 
Diez mil (S 10.000) en la Caja de la Sociedad, como 
garantía de su gestión, en cum plim iento del Artículo 
157 A partado 3 y 256 apartado 2 de la Ley de Socieda
des. Décim a Segunda. A tribuciones del Gerente. El ge
rente titu lar representará a la sociedad en todas las acti
vidades y negocios que correspondan al objeto social, 
obligándola con su sola firma. Tendrá todas las faculta
des para adm inistrar y disponer de los bienes de la 
sociedad, incluso aquellas para las cuales la ley requiere 
poderes especiales.

Décim a Tercera: M ayorías. El cam bio de objeto, 
prórroga, transform ación, fusión y escisión de la socie
dad, así com o toda m odificación que im ponga mayor 
responsabilidad a los socios, sólo podrá resolverse por 
la unanim idad del capital. C ualquier otra decisión, in
cluso la rem oción y designación de gerentes se adoptará 
por m ayoría del capital presente.

D écim a Cuarta. Reuniones de socios. Los socios 
deberán reunirse cuando lo requiera el Gerente T itular y 
por lo m enos una vez al año. La convocatoria de la 
reunión se hará por citación personal a los socios, en el 
últim o dom icilio  conocido  por la sociedad . Puede 
prescindirse de la citación si reunidós todos los socios 
aceptan deliberar. La autoridad que convoca fija el or
den del día, sin perjuicio que el mismo pueda ampliarse 
y/o m odificarse, siem pre que estuviere presente la tota
lidad del capital social y la decisión en este caso se 
adopte por unanim idad de los socios. Las decisiones o 
resoluciones de los socios se adoptarán con un quórum  
mínimo de la mitad más uno de los socios, y las decisio
nes por el régimen de m ayorías que represente como 
mínim o m ás de la m itad del Capital Social.

Décim a Quinta: Voto y abstención. Receso. Libro 
de Actas. Cada cuota sólo da derecho a un voto, según 
lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley 19.550. El 
socio que en una operación determinada tenga, por cuen
ta propia o ajena, un interés contrario al de la sociedad 
tiene la obligación de abstenerse de votar los acuerdos 
relativos a aquella. Los socios tendrán derecho de rece
so, conform e a lo previsto en los artículos 160 y 245 de 
la Ley 19.550. Se llevará un libro de actas, de acuerdo 
con lo dispuesto por el art. 73 de la m encionada ley. en 
el cual se asentarán las resoluciones y acuerdos que

tomen los socios: en sus reuniones, quienes deberán 
suscribirlas.

Décim a Sexta. C ontralor individual de los socios. 
Los socios pueden exam inar los libios y papeles socia
les y recabar del adm inistrador los informes que esti
men pertinentes.

Décima Séptima: Ejercicio económ ico y financiero. 
El Ejercicio económ ico y Financiero ds la sociedad se 
practicará al 30 de Junio de cada año. Las ganancias no 
pueden ser d istribuidas hasta tanto no se cubran las 
pérdidas de los ejercicios anteriores. Cuando e o los 
adm inistradores sean rem unerados con un porcentaje 
de las ganancias, la A sam blea de socios podrá disponer 
en cada caso su pago aún cuando no se cubran las pérdi
das de ejercicios anteriores. De las ganancias líquidas y 
real izadas y luego de efectuadas las reservas lega es co
rrespondientes, el rem anente será distribuido entre los 
socios de acuerdo a su participación en el capital, pu- 
diendo establecer en cada ejercicio el porcentaje nara la 
remuneración de los gerentes.

Décima Octava. D isolución. La sociedad se disuel
ve por cualquiera de las causales previstas en la ley de 
sociedades.

D écim aN ovena. Liquidación. Disuelta la sociedad 
será liquidada, si corresponde. La m isma estará a cargo 
del (los) adm inistrador (es). Extinguido el pasivo social 
el (los) liquidador (es) confeccionara(n)el balance final 
y el proyecto de distribución."

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/1 L’2012. 
Dra. M artha González Diez de Bodsn, Secretaria.

Imp. S 298,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030854 F. \ '°  0001-44736

A g ro in d u str ia s  E zrah S.A.

A um ento  de C a p ita l y ,VI edificación 
de E sta tu to  Social

M ediante Asam blea N° 5 celebrada el 15 d e d  ciem- 
bre de 2011 los accionistas de A g-oindustrias Ezrah
S.A., en forma unánim e resolvieron:

Io.- A um ento  de  C ap ita l.-  A u m en ta r el cap ita l 
soc ial en la sum a de S 4 .880.00Q, llevándo le  de S
120.000 a S 5 .0 0 0 .0 0 0 . El cap ital aum entado  quedó
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em itido  en d icho  acto y está represen tado  por 24 .400  
acc io n es c lase  A de va lo r nom inal S 200  cad a  una 
con d erecho  a c in co  vo tos por acción . El aum en to  
fue su scrip to  en su to ta lid ad  p o r el acc io n ista  C esar 
Raúl V lochon y se in tegró  to ta lm en te  a través del 
ap o rte  irrev o cab le  de cap ita l p o r igual sum a m e
d ian te  la tran sfe ren c ia  de do m in io  del in m ueb le  ru 
ral m atricu la  del d ep artam en to  R iv ad av ia .- C om o 
co n secu en cia  del au m en to  de cap ita l, los a cc io n is 
tas p a rtic ip an  en el cap ita l soc ia l, po r los s ig u ien tes 
m ontos, todos con acc io n es c lase  "A" de 5 vo tos 
po r acción . M aría  del C arm en G uerra  P resa  540 a c 
c io n es por S 108 .000  - Sam uel Jacobo  B erg ie r 60 
A cciones por S 12.000 - C esar Raúl M ochon 24 .400  
acc io n es po r S 4 .8 0 0 .0 0 0  - Total A ccio n es 2 5 .0 0 0  - 
Total C apita l 5 .0 0 0 .0 0 0 .-

2°.- M odificación del Estatuto Social: M odificar los 
artículos 4° y 11° de los Estatutos Sociales, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera:

A rtícu lo  C uarto : El capital Social es de C inco 
m illones de pesos, represen tados por ve in ticinco  mil 
acciones ordinarias, nom inativas, no endosables, c la 
ses "A" o "B", de va lo r nom inal d o sc ien tos pesos 
cada una. Las acc iones clase "A" tendrán  derecho  a 
cinco votos por acción, y las acciones clase "B", a un 
voto por acción.

Articulo Décim o Primero: La representación legal 
de la Sociedad y el uso de la firma Social estará a cargo 
del Presidente o del Vicepresidente en form a indistinta.

El texto de los dos artículos que se modifican, son apro
bados por unanim idad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/11/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria..

Imp. S 84,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030850 F. N» 0001-44727

N odo C onstru cc io n es S .R .L .

D esignación  del G e ren te

"En Reunión de SociosN ° 13 de fecha I8de.abrilde
2.012 los señores socios de Nodo Construcciones S.R. L. 
representantes del 100% del Capital Social resuelven la 
designación del Gerente de la sociedad por el termino de 
tres ejercicios. Se designa Gerente de la sociedad al se
ñor C arlos Eduardo Nom an, D.N.I. 16.722.259 quien 
acepta el cargo para el que ha sido designado y fija 
dom icilio especial a los fines del artículo 256 de la Ley 
de Sociedades Com erciales N° 19.550/72 en Santiago 
del Estero N° 202 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/11/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100030834 F. N° 0001-44708

Sociedad de A rq u itec to s de Sa lta  

ASA M BLEA  ANUAL ORD IN A RIA

Se convoca a los socios de la Sociedad de A rquitec

tos de Salta a la Asam blea Anual O rdinaria a celebrarse 

en su sede de calle Pueyrredón 341 de la ciudad de Salta, 

el día m iércoles 14 de noviem bre de 2.012 a las 20.00 

hs., de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de la Socie

dad de Arquitectos de Salta (C apítulo IV, Articulo N° 

39), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideraciones para su aprobación 

de la M em oria y Balance del período setiem bre 2 0 1 1 a  

agosto de 2012,

3 .- L ec tu ra  del in fo rm e  de los R e v iso re s  de 

C u en ta ,

4.- Designación de dos socios para que conjunta

m ente con 'la Presidente y la Secretaria General firmen 

el acta de asam blea y de tres Revisores de C uenta que 

firmen juntam ente con el Presidente y el Tesorero, to

dos los balances.
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5.- La Com isión D irectiva con un m es de anticipa

ción, por lo m enos, convocará a la A sam blea en la que 
habrá de elegirse m iem bros de C .D ., Jurado de Ética 

Profesional, C olegio de A sesores y Jurados de C on

cursos y R evisores de C uenta, notificará dicha cir
cunstancia  a los asociados a los efectos de la confec

ción de las listas de candidatos, recordará los artículos 

del R eglam ento Interno que trata  de las elecciones, 
adjuntará la lista de los socios en condiciones de ser 
electos, en condiciones de votar y/o participar de la 

Asam blea. A tal efecto, el padrón de socios se cerrará 
el d ía  de la convocatoria  a las elecciones, el que será 
expuesto en lugar v isible en la sede social. Los m iem 
bros que integren la lista de candidatos deberán regula

rizar su situación en cuanto  al pago de cuotas adeuda
das al d ía  de la oficialización de la o las listas, que se 

hará quince d ías antes de la elección. El resto de los 

socios podrá  hacerlo, a los efectos del voto, hasta el 
día de elección inclusive. Para votar se requiere cum 

plir las exigencias del inciso e) del A rtículo 5o de los 
E statutos; para ser m iem bro las del inciso d) del m is

mo A rtículo y toda exigencia que em ane de los Estatu
tos o del R eglam ento Interno.

A. Susana Appa - Plaza 
Secretaria General 

María Lorena G óm ez Paz  
Presidente

Imp. 5 110,00 e) 06 y 07/11/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100030865 F. N° 0 0 0 1 -44757

Sociedad Italiana Cultural y Filantrópica 
Rosario de la Frontera - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Sociedad Italiana C ul
tural y Filantrópica de Rosario de la Frontera, cita a los 
señores socios a la Asam blea General Ordinaria, que se 
realizará el 30 de noviem bre de 2.012, a las 20 y 30, en 
el local sito en calle M itre 362, a los efectos de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración y aprobación de: memoria, in
ventario. balance general, estado de resultados e infor
me del O rgano de Fiscalización, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 30 de abril de 2.012.

2.- Renovación parcial de la C om isión D irectiva.

3 .- D esignación de dos socios para su sc rib ir  el 
acta.

Juan G erard o  M en egh e l lo  
Vicepresidente 

D aniel  Ju l io  B atte l l in o
Presidente

Imp. S 25,00 e ) 07/11/2012

O.P. N° 100030856 F. N° 0001-44739
\

Agrupación Tradicionalista G auches 
de G ücm es "Fortín Am blayo '
Am blayo - San Carlos - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Agrupación T radicionaiista G aucho; deG üem es 
"Fortín Am blayo", convoca a sus asociados, a  'a Asam 
blea General Ordinaria, para el d ía sábado 24 de N o 
viem bre a las 10.00 horas, a realizarse en la Sede Social 
de la agrupación, sito en la localidad de Amb ayo De
partam ento de San C arlos (Salta), para cons derar lo 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ir el Acta de 
Asam blea General Ordinaria.

2 .-  L e c tu ra  y c o n s id e r a c ió n  A c ta  A s a m b le a  
a n te r io r .

3.- C onsideración de la M em oria Anual, Balance 
General, Inventario, e Informe del Organo ce Fiscaliza
ción, de los E jercicios Económ icos N° 23 y  N D 24 que 
cerraron el 31 de A gosto de 2011 y 31 de A gosto de 
2012.

4.- Renovación total de m iem bros para integrar la 
C om isión D irectiva por un período de dos años para 
los siguientes cargos: Presidente. V icepresidente, Se
cretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, Vocales 
Titulares: Io, 2o y 3o, Vocales Suplentes: I o, 2 °  y 3°, 
Ó rgano de Fiscalización T itulares: 1° y 2o y Si_plentes: 
1° y 2°.

Importante: Las listas de candidatos para c jb r ir  los 
cargos de la Com isión Directiva, deberán ssr presenta
das el día sábado 10 de Noviem bre en calle O lavarríaN 0 
938 en el horario de 18,00 a 20.00 y firmade por apode
rado. Tacha y Subsanación de Listas: 14 de N oviem bre/
12. Oficialización de Listas: 17 deN oviem bre de 2012.
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El quorum  de la Asam blea se form ará con la m itad más 
uno de los socios activos con derecho a voto. T ranscu
rrida una hora de citación sin obtener quorum  la Asam 
blea sesionará con el número de socios activos con dere
cho a voto. Transcurrida una hora de citación en obte
ner quorum  la A sam blea sesionará con el núm ero de 
socios presentes.

Santiago  Javier  Tolaba  
Secretario 

H éctor Jav ier  G uanuco  
Presidente

Imp. S 45,00 e) 07/11/2012

l
O.P. N° 100030848 F. N ° 0001-44724

A gru p ació n  T rad ic io n a lis ta  de  S alta  
"G au c h o s  de G ü em es"

ASAM BLEA G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

La Agrupación Tradicionalista de Salta G auchos de 
Güem es, convoca a sus asociados, a la Asam blea G ene
ral Extraordinaria, para el Domingo 02 de Diciem bre de 
2012, a las 10:00 horas, a realizarse en Avda. Uruguay 
N° 750 efe esta ciudad de Salta, para considerar lo si
guiente

ORD EN DEL DIA

1.- M odificación de Estatuto: Suprim ir el inciso c) 
del Articulo N° 27 del Estatuto de la A grupación Tradi
cionalista de Salta Gauchos de Güem es. para adecua
ción con el Artículo N° 20 de la ley de Im puesto a las 
Ganancias.

2.- Firman el A cta todos los Socios presentes con 
aclaración de las firmas.

Artículo 25° de los Estatutos: Las Asam bleas O rdi
narias o Extraordinarias, form arán quórum  y quedarán 
constituidas con la tercera parte del total de los socios 
vitalicios y activos (A rtículo N° 8 con una antigüedad 
de seis meses) y sus resoluciones se adoptarán con la 
m ayoría de votos.

Transcurrida una hora después de la fijada en la 
citación, sin haberse obtenido quórum , la Asam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

Mario Aráoz  
Secretario 

C arlos  Diez San ¡Vlillán
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030847 F. N° 0001-44724

A grupación  T rad ic io n a lis ta  de Sa lta  
"G au ch o s  de G üem es"

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La A grupación T radicionalista  de Salta G auchos 
de Güem es, convoca a sus asociados, a la A sam blea 
G eneral O rdinaria , para el D om ingo 02 de D iciem bre 
de 2012, a las 10:00 horas, a realizarse en Avda. Uru
guay N° 750 de esta ciudad de Salta, para considerar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- L e c tu ra  y c o n s id e ra c ió n  A c ta  A sa m b le a  
a n te r io r . I

2 .- C o n sid e rac ió n  de la M em oria  A nual, B a lan 
ce G enera l e In v en ta rió ; In fo rm e  del O rg an o  de 
F isca lizac ió n .

3.- Firman el Acta todos los Socios presentes con 
aclaración de las firmas.

Artículo 25° de los Estatutos: Las Asam bleas O rdi
narias o Extraordinarias, form arán quórum  y quedarán 
constituidas con la tercera parte del total de los socios 
vitalicios y activos (Artículo N° 8 con una antigüedad 
de seis meses) y sus resoluciones se adoptarán con la 
m ayoría de votos.

Transcurrida una hora después de la fijada en la 
citación, sin haberse obtenido quórum , la Asam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

Mario Aráoz  
Secretario 

C arlos  Diez San Millán  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/11/2012

O.P. N° 100030833 F. N° 0001-44706

C e n tro  Vecinal 1° de M ayo - S a lta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Centro Vecinal del Barrio Io de M ayo de la ciu
dad de Salta, convoca a los señores asociados a partici
par de la Asam blea General Ordinaria que se realizara el 
día 18/11/2012 a horas 10:30 en el dom icilio de la calle 
M 327C C 15 sede del C entro Vecinal, a efecto de con
siderar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Elección de Presidente y Secretario de Asamblea.

2.- Elección de dos Asociados para Firma del Acta.

3.- M em oria del Ejercicio.

4.- Inventario.

5.- Balance del Ejercicio.

6.- Informe O rgano de Fiscalización.

7.- Elección de Autoridades.

N o ta : La asam b lea  rea liza ra  v á lidam en te  cual 
fuere el núm ero  de so c io s co n cu rren te , una hora  
d espués de la fijada en la co n v ocato ria  si an tes no se 
hu b iere  reu n id o  ya la m itad  m ás uno de los socios 

^ ^ c o n  de rech o  a voto.

¡Nelly C ruz  
Vocal 

Julia  V. G uzm án  
Presidenta

Im p .S  50,00 e) 06 y  07/11/2012

O.P. N° 100030832 F. N° 0001-44704

M ovim iento  de Ju b ilad o s  
y P en sio n ad o s "S a lta "

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convócase a los asociados del M ovim iento de Jubi
lados y Pensionados Salta a la Asam blea General O rdi
naria que se realizará el día 29 de Noviem bre de 2.012 a 
las 17.30 horas, en el dom icilio de Avda. Sarm iento N° 
277 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de 2 (dos) socios para firm ar el 
Acta.

2.- C onsideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de R esultados, dem ás E stados C ontab les y 
Anexos y del Informe del Órgano de Fiscalización por 

e] ejercicio cerrado el 31 de A gosto de 2.012.

3.- C onsideración de la cuota societaria para el nue

vo período.

M» ría Luisa Vargas 
Secretario 

María Alicia iMoschetti 
Tesorera

Juana  M a n g io n e  
Presidente

Im p .S  50,00 e) 06 y 07/11/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100030864 F. Nc:0001-¿-4755

C olegio de G ra d u ad o s  en N u iric ió n  - S a k a

VISTO:

La necesidad de dictar el correspond ente Instru
m ento destinado a m odificar el A r.ícu lo 'N 0 4) de la 
Resolución N° 0 2 /0 1

CO N SID ER A N D O :

Que resulta necesario dar certeza j  seguridadjuríd i
ca a los sujetos com prendidos en la a so la c ió n  ce  refe

rencia y asimism o cum plim entar de i:n m odo m ás ade
cuado la norm ativa en cuestión, ev ita id o  de este modo 
las existencia de lagunas legales que puedan  afectar la 
correcta interpretación y aplicación d :l sistem a v ísente 
referente a las bajas, suspensiones > licencias de los 

colegiados.

Que por todo lo expuesto resulta necesario emitir el 
pertinente Instrum ento Legal.

Por ello:

El C onsejo  D irectivo  P ro v inc ia l del Colegie 
de D ie tistas, ¡N utrícionistas - D iettstas 

y L icencias en N u tric ión  Ce Salía

R E S U E L V E :

Articulo 1° - M odificar el artículo-4'i d ;  la Resolu
ción N° 02/01 que quedara redactadc de la siguiente 
manera:

Artículo 4) Se entiende por licencia en amatríc_ila 
profesional, el permiso solicitado por el profesional y 
otorgado por el Consejo Directivo Provincial para dejar 
de ejercer tem poralm ente la profesión en el á T ib ito  pú
blico o privado de la provincia.

El periodo máximo de licencia será de u r iñ o  calen
dario, vencido el térm ino el m atriculado en u r plaza io  
mayor a treinta días podrá solicitar prorroga. de la ti s- 
ma por igual tiem po por ante este Ccleg io P'rc fesicnal. 
De no hacerlo reanudará autom áticam enie la v ¡ gencia de 
su m atrícula debiendo en consecuencia abena- lacnota  
mensual obligatoria.

Para obtener el beneficio de la licenca , e lin a -ric jh -  
do no debe tener deuda con el Colegio P ro fiíio n a  ce  
Licenciados en Nutrición, si la tuviera deberé cancela-- 
la. Durante el tiempo que dure la l ic e n c iad  m a*ic jlado
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no abona arancel alguno y  conserva el número original 
de matrícula.

Articulo 2°.- Comuniqúese en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, regístrese y  Archívese.

Lic. Sara Ester Huarachi  
Secretaria

Colegio de Graduados en Nutrición - Salta 
Lic. Alicia del Carm en Q uintana  

Presidenta
Colegio de Graduados en Nutrición - Salta 

Imp. S 7 0 ,00  e) 07 /11 /2012

O.P. N° 100030841 F.N ° 0001-44721

C olegio de E scribanos de la P rov inc ia  de S alta  
y C a ja  de P revisión  Social p a ra  los E scribanos 

de  la p rov incia  de S alta

ELECCION DE LA COM ISION 
DÉ ETICA NOTARIAL

A SA M B LEA  ANUAL O R D IN A R IA

C onvocase a los colegiados en ejercicio de la profe
sión y jub ílados del Colegio de Escribanos de la Provin
cia de Salta y de la Caja de Previsión Social para los 
Escribanos de la Provincia de Salta para el d ía viernes 
23 de noviem bre de 2.012, a las 15 horas, en su sede 
social de calle Bartolom é M itre N° 374 de esta ciudad, 
de conform idad a lo dispuesto por el Reglam ento N ota
rial - Decreto N°: 3.944/99 -, para:

1. E lección de la C om isión de Etica N otarial, que 
estará integrada por tres (3) m iem bros T itulares y tres 
(3) m iem bros Suplentes, la que se desarrollará de acuer
do al siguiente procedim iento:

a) U na vez co n fo rm ad o  el q u o ru m , p a ra  lo cual 
se a p lica  el a rtícu lo  32 del R eg lam en to  N o ta ria l, se 
p ro c ed e rá  a d e s ig n a r  la Ju n ta  E sc ru ta d o ra  in te g ra 
d a  p o r c in co  (5 ) E sc rib a n o s  (A rtícu lo  89 R eg la 
m en to  N o ta ria l) .

b) El acto eleccionario se desarrollará entre las 16 y 
las 20 horas del d ía fijado para la Asam blea (artículo 57 
Decreto N°: 3.944 - Reglam ento N otarial).

c) Acto seguido, los asambleístas presentes ingresa
rán al cuarto oscuro por orden alfabético a los fines de 
votar en la forma establecida en los artículos 87, 88 y 
concordantes del Reglam entoNotarial. La votación con
tinuará hasta las 20 horas del d ía 23/11/2012.

2. A sam blea Anual O rdinaria a las 20:00 horas, en 
prim era y segunda convocatoria respectivam ente, con 
el objeto de considerar el siguiente:

O rd en  del Día:

1) Lectura y consideración del Acta de la sesión 
anterior.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balances 
e Inform es del Ó rgano de Fiscalización del Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta y de la Caja de Pre
visión Social para Escribanos de la Provincia de Salta, 
correspondiente al e je rc ic io 2 .0 1 1/2.012.

3) C onsideración del Presupuesto de G astos y Re
cursos de ambas Instituciones para el ejercicio del 1/08/'
2.012 al 31/07/2.013.

4) Designación de tres (3) m iem bros ( I titular y 2 
suplentes) para integrar el Tribunal Calificador para los 
C oncursos de Oposición y Antecedentes, conform e el 
artículo 12 inciso b) de la Ley 6486/87 -Código del 
N otariado-.

5) Actualización del monto de la Fianza Profesional 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
6486/87 -C ódigo del Notariado-.

6) Inform e sobre los m ontos vigentes de las escalas 
jubilatorias, conform e a lo dispuesto por el artículo 30 
de la Ley 7500.

7) Lectura del Acta de la Junta Escrutadora con el 
resultado del Acto E leccionario y proclam ación de la 
nueva Comisión de É ticaN otarial para el período 2.012/ 
2.014.

Salta, N oviem bre de 2.012

Esc. Sonia E. Vidoni de Abdenur  
Secretaria 

Esc. Mariano Coll Mónico  
Presidente
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D onde dice:

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 335 9  del 3 1 /10 /12
- F a c u lta  a F isc a lía  de E stad o  a p ro m o v e r ju ic io  
de e x p ro p ia c ió n  in m u e b le  u b ica d o s  en la c iu d a d  
de S a l ta ........  7124

D ebe decir:

M .E c. Infr. y Serv. P ub l. N° 3358  del 3 1 /1 0 /1 2
- F a c u lta  a F isc a lía  de  E stad o  a p ro m o v e r ju ic io  
de  e x p ro p ia c ió n  in m u e b le  u b ic a d o s  en la c iu d a d  
de S a l ta ........  7124

• La Dirección 

Sin Cargo e) 07/11/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL RECAUDACION CIUDAD JUMCBAL
O.P. N° 100030880 O.P. N° 400002378

Saldo anterior Boletín S 622.492.40

Recaudación
Boletín del día 06/11/12 S 3.772,80

TOTAL S 626.265,20

Saldo anterior Boletín S 139.748:.'®

Recaudación
Boletín del día 06/11/12 5 740 00

TOTAL 5 140,188,00
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DECRETO REGLAMENTARIO X o 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legib le, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o asi tam bién debidam ente foliados 
y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 

.horario de atención a! público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín O ficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los av isos o  actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se  abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación  
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier 
. error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe 

Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.
Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 

digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente ai m om ento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar de! Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tom os de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía, c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de 

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su n e ce s id ad  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
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